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A N U N C I O SO F I C I A L E S
IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E MO

NEDA EX T R A N JER A  

Cambios de monedas publicados el 
día 20 de junio de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones oficiales
COMPRA VENTA

Francos ............... ......... 12,50 12,8o
Libras ............................ 44,00 45*00
D ólares .................. . 10,95 1 1,22
L iras ......... ..................... —
Francos suizos ........... 25*00 259*15
R e ic h a m .a k  .................... — —
Belgas ...............'.............. — —
Florines ......................... — —
Escudos .......................... 43» 5° 44.6o
Pesos, moneda legal... 2,00 2,66
Coronas suecas ......... . 2,62 2,68
Coronas n o rú e g a s ...... ■— —
Coronas danesas . . . . . . 2 2 1 , 3 5 226,90

IN S T IT U T O  ESPA Ñ O L D E MO
NEDA EX T R A N JER A

H abiéndose extraviado el resgu ar
do de depósito expedido en M adrid 
por el Instituto Español de Moneda 
E x tra n je ra  con fecha 14 de ju lio  de 
1941, señalado con el núm. 558, com 
prensivo de m $n 300 nom inales en 
D euda Interna C onsolidada de la 
provincia de Bpenos A ires 5%  «A», 
a  favor de don Avelino Bassoils, se 
anuncia al público para que el se 
crea con derecho a reclam ación la 
verifique dentro del plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publica
ción del presente an u n cio ; advirtien
do que transcurrido dicho plazo'* sin 
rec lam ación  de tercero, se expedirá 
el correspondiente duplicado, anulan
do el prim itivo y quedando este  Ins
tituto exento dfe toda responsab ili
dad.

M adrid, 1 1  de* junio de 1945.— Ins
tituto Español de M oneda E x tra n je 
r a :  E l Je fe  de V a lo res,. L . Encio.

2 .580-O ' * y  2 .a 20-6-945

M IN IS T E R IO  
 D E  A SU N TO S E X T E R IO R E S  

Españoles fallecidos en el extranjero

Consulado de España en Orán

E l señor C ónsul' de España en 
Orán participa a este M inisterio el 
fallecim iento del espapo .1 Miguel G a l
deano, de cbarenta y dos años de 
edad, natural de Adra (Almería), hi
jo  d e  F ran cisco  y  M aría , soltero.

Consulado de España en A rgel

El señor Cónsul de E sp añ a en A r
gel p articipa a este M inisterio el fa 
llecim iento del español Salvador S án 
chez, natural de L o rig u illa  (Valen
cia), soltero.

Se  carecen de m ás datos.

ES T A B LE C IM IE N T O  C EN T R A L  
D E IN T EN D EN C IA

Anuncio de subasta

A las nueve horas del día tres del 
próxim o mes de julio y en la S a la  de 
Ju n ta s  de este Establecim iento C en
tral de Intendencia (P acífico ,^36, M a
drid), se celebrará una segunda su
basta para adquisición d e:

Material para tropa:
UNIDADES

Escupideras con soporte. ... 1*550

Material para Suboficiales:

Cubre-cam as ............................  3 -59°
Lavabo s com pletos ................. 130
S illas  ..............................................  200
M esas ............ . ............................. 200

M aterial para Jefes y Ofi- 
c i a l e s : 

M esas   * 100
S illa s   ................     100
L avab os com pletos .....................  • 65
M antas ............*...........    300
A lfom brillas. .............................. 100
A lm ario s ........      5o
T o allas ........................................  300
Escupideras  y.................. 5o
M esillas de noche ................  100

Material diverso:

B an d eras.d e  edificios ............  500
Banderas p ara fuentes . . . . . .  50

 Tejidos y fornituras:
METROS

T ela  blanca de algodón, de
160 cm ............................  900

T ela  blanca de algodón, de
100 cm ............................ ...... 250

R etor blanco de algodón, de
134 cm.  ............................  259.500

R etor blanco, de 90 cm . ... 4.250
T erliz  listado, de 88 cm . ... 4.000
L on eta blanca listad a, de

90 cm .........................  r... 84.000
H ilo blanco del núm ero 30

(bobinas) ........    20.000

Maderas y pinturas:
UNIDADES

R ollos de pino de 6 X  0 ,15
X  0 ,10   ........     107

KILOGRA-MOS
Pintura caqui reg lam enta

ria  .............................................. 158
para el Servicio  d e  Acuartelam iento, 
que no fueron adquiridos ep la an
terior.
0 P ara  e s ta  nueva Su basta  quedan 
en vigor los precios lím ités v pliegos 
de condiciones técnicas v legales, pu
blicados en el B O L E T IN  « O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número 104, de 14 
de abril del corriente año, y «D iario 
Oficial del M inisterio del Ejército», 
de fecha 13 de igual mes, número 83. 
E stos pliegos también e*¿án expues
tos en la Je fa tu ra  del Detall todos 
los días v horas laborables,

L a s  m uestras serán recibidas en 
este Centro hasta las diez horas del 
próxim o día 28.

E l im porte de este  anuncio será 
satisfecho a prorrateo entre los ad
judicatarios.

Madrid, 18 de junio de 1945.
1 .047- 0 . 

D ELEG A C IO N  D E H A CIEN D A  
D E B A R CELO N A

Anuncio  

 So licitada la devolución de la  fian
za que como H abilitado, de C lases 
P asivas  tenía constituida don M a
nuel R uzafa  R o ig , se anuncia para 
las reclam aciones que pudieran ha
ber, .advirtiend o que transcurridos 
tres m eses, a partir de la publica
ción de este anuncio, se procederá a 
dicha devolución. 

Barcelona, 25 de m ayo do 1945.
 588-O

D ELEG A C IO N  D E H ACIEN DA  
D E C A S T ELLO N  D E LA PLANA  

Junta Administrativa

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual dom ici
lio de Francisco  Giner Pérez, que úl
tim am ente lo tuvo en' V alencia, callo 
de. Joaquín  C osta, número 36, se le 
hace saber ^por medio de la presente 
que el d ía 12 del presente mes se 
celebró Ju n ta  A dm inistrativa p ara  fa 
llar el expediente núm ero 133 de 1944, 
en que aparece encartado por con
trabando de tabaco, tom ándose por  
unanim idad el acuerdo de declararle  
autor responsable d e  una fa lta  de 
contrabando, prevista en el artícu
lo 1 1  de la L ey  de Contrabando 3̂  
Tiefraudación, imponiéndole la mulca 
en su grado mínimo de ciento se
senta y dos pesetas, con decom iso 
del género aprehendido, advirtiéndo-
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srle que elidía cantidad deberá ser 
ingii&ada en el Tesoro en el plazo 
máximo de quince días, a contar des
de e! siguiente al de la publicación 
de la presente en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y que de no 
hacerlo se le aplicará la pena de 
privación de libertad establecida en 
el artículo 27 de la mencionada Ley.

Lo qile se hace público para co
nocimiento d e l. interesado.

Castellón, 12 de junio de 1945.— 
El Presidente-Delegado de Hacienda, 
José Rodrigo.

846-O.

DE LE GA CIO N  DE HACIENDA 
DE VI ZC A Y A

Anuncio

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta C aja  de Depó
sitos de Vizcaya en 27. de marzo 
de 1928, con los números 56 de en
trada y 28 de registro, correspondien
te a un depósito de 1.440 pesetas en 
metálico, constituido por la Socie
dad Española de Construcción N a
val (Astilleros del Nervión), a dispo
sición del Ministerio de Fomento, por 
el 3 por 100, presupuesto obras en 
dominio público, para ' la construc
ción de una grúa-torre.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta Caja d^ Depósitos, en la inte
ligencia que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 
ro aguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses 

tdf'sde la publicación de esfte anun
cio en el B O L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en el de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de
IQ 2 Q .  . •

Bilbao, 15 de junio de 1943.— El
Delegado de Hacienda (ilegible).

. * 45-0 . _____________________________________

D E LE GA CI O N  DE HACIE ND A 
DE VI Z C A Y A

Anuncio

Habiéndose extraviado un resguar
do expedido por esta C aja de Depó
sitos de Vizcaya en 2 de diciembre 
de 1930, con los números 3 de en
trada v 907 de registro, correspon
diente a un depósito de 960 pesetas 
en metálico, constituido por la So-j 
ciodad Española de Construcción J 
Naval (Artilleros del Nei‘vión), a' 
disposición' del Ministerio de lam en 
to,, por 2 por 100 «obre pese

tas 48.000, según la condición 17, 
otorgada por la Dirección General de 
Obras Públicas.

Se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta Caja de Depósitos, en la inte
ligencia que están tomadas las pre
cauciones oportunas ¡rara que no se 
entregue el referido depósito sino a 
su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de e s t e  anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTA D O  y en el de esta provincia 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre de 
1929.

Bilbao, 15 de junio de- TQ43.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

S44-P-__________ -

J E F A T U R A  DE O BRA S  P U B L I 
CAS DE  BADAJOZ

Anunciando concurso para cubrir vein- 
ticirico (25) plazas de aspirantes en 
expectativa de ingreso en el 'Cuerpo 
de Peojies /Camineros del Estado, 
para ir cubriendo vacantes a medi
da que se vayan produciendo.

Autorizada esta Jefatura por la Di
rección General de Caminos para ce
lebrar el correspondiente concurso y 
anunciar la oportuna convocatoria 
para cubrir veinticinco (25) plazas de 
aspirantes en expectativa de ingreso 
en el Cuerpo de Peones Camineros d'el 
Estado para ir cubriendo .las vacantes 
que se vayan produciendo, ha acorda
do señalar el plazo de treinta días 
naturales, a partir del. siguiente al de 
la publicación de este edicto en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , 
para solicitar tomar parte en el exa
men y presentarla  documentación co
rrespondiente.

Las referidas plazas serán cubier
tas con estricta sujeción a lo dispues
to en el artículo tercero del Regla
mento Orgánico del Cuerpo de Ca
mineros del Estado, aprobado por De
creto de 23 de julio de 1943, I^ey de 
25 de agosto de 1939, Orden de la 
Presidéndia del Gobierno de 16 de
agosto Me 1940 aclaratoria a la citada 
Ley y a lo preceptuado en el artículo 
17 del Reglamento para la aplicación 
de la Ley de protección a familias
numerosas, ajp >bado por Decreto de
31 de murro de 1944 (B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O  del 10 de abril 
siguiente) relacionado con la provisión 
de destinos públicos.1
I. Condiciones para solicitar el in 

greso
Si se trata de. obreros afectos a los 

servicios 'de la Jefatura, que se hallen

trabajando más de dos años sin inte
rrupción o nota desfavorable, o hijos 
de Peones Carpiñeros :
* a) No tener'defecto físico que im

posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total.

b) No .haber sufrido condena ni 
expulsión de otros Cuerpos u Orga
nismos del Estado.

c) Haber observado buena conduc
ta, según certificado de la Alcaidía, 
correspondiente o de la Jefatura Lo-; 
cal de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J . O. N. S.

d) Haber cumplido el servicio mi
litar activo y no exceder de cuarenta 
años de edad.

Si se trata de.aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones, y 
además :

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años y menor de treinta y cinco.

I I . Conocimientos

f) Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

g) Formar una listilla de jornales 
y materiales.

 ̂ h) La parto esencial de las 'dispo
siciones sobro Vigilancia y  Policía, 
Circulación y Transportes por Carre
teras y el presente Reglamento.

i) Formular una denuncia.
j) Anotar en ios modelos que se 

iles faciliten los datos de circulación 
y accidentes.

k) Efectuar un machaqueo y co
nocer la forma y límites de las di
mensiones que las piedras machacadas 
deben tener, e:i consonancia con la 
naturaleza y dureza de las mismas v 
su empleo en las’ distintas partes del 
firme.
 ̂ 1)̂  Reparar baches en firmes ordi
narios y bituminosos y  selección de 
líos materiales adecuados para ello, 
así como los que se deben desechar.

m) Perfilar un trozo de paseo y 
de cuneta y acordar rasantes.

n) Forma de extender las pintura* 
y lechadas, así como las precaucio
nes que se han de tomar, tanto en las 
primeras como en los repintados.

o)  ̂ Nociones sobre arbolado en lo 
relativo- a la plantación, cuidado y 
poda.

p) (Montar una bicidleta, limpiarla 
y conservarla.

I I I  Documentación
Solicitud dirigida al señor Ingeniero 

Jefe de Offtas Públicas de la provin
cia, reintegrada con póliza do] Esta- ' 
do de 1,50 pesetas, acompañándose a 
la. misma, para demostrar el derecho 
al'concurso, segur ,-i ca-<>, los doru- 
montos que puedan acreditar su con
dición de Caballero- Mutilado, ex com-
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batiente, ex cautivo, personas de las 
víctimas de guerra, familias nume
rosas y certificado de las recompensas 
que posea y de cuantos méritos haga; 
constar en la instancia.

Examinados y clasificados los do
cumentos presentados, se publicará en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO  y de la provincia la relación 
de los admitidos que reúnan das con
diciones exigidas y se les fijará el día, 
hora y lugar para los exámenes.

Badajoz, 15 de junio de 1945.—El 
Ingeniero Jefe, F . Arévalo Salto.

S 4 3 - O .

EXCM A. D IP U T A C IO N  P R O V IN
C IA L  D E  C A D IZ

Servicio de Recaudación de Contribu
ciones e Impuestos del Estado

 C O N CU R SO

L a  Comisión Gestora de esta 
Excm a. Diputación Provincial, en se
sión celebrada el día 7 del corriente 
mes, acordó pór «unanimidad convocar 
nuevo concurso, por término de trein
ta días hábiles, a contar desde la pu
blicación de este anuncio c»n el BO
L E T ÍN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O , 
para proveer el cargo de Recaudador 
de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la Zona de Ceuta, por no 
haber constituirlo el titular designado 
con anterioridad la fianza correspon
diente.

Dicho concurso será resuelto con 
sujeción a las normas publicadas en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO núm. 317, correspondiente al día 
12  de noviembre de 1944. •

Cádiz a 11 - de junio de 1945.—El 
Presidente, Juan J . Lahera.

1.045-Q.

A Y U N T A M I E N T O  D E  
B A R C E L O N A

Queda' anulado el antepenúltimo 
párrafo de la convocatoria publica
da en el Ó O LETIN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O  de fecha 12 de abril de 1944 
y  relativa a la  provisión de r2 pla
zas áe Veterinario de entrada *de es
te Exorno. Ayuntamiento. Se deja, 
asimismo sin efecto el párrafo que 
le # precede.

É l Tribunal estará coñstituído por 
el limo. Sr. Teniente de Alcalde De
legado de Sanidad o Concejal erj 
quien delegue, por dos Concejales 
designados por la Excma. Comisión. 
Municipal Permanente,1' por un re
presentante de la Comisión Provin
cial de Reincorporación de los Com
batientes al Trabajo, un represen
tante de la Dirección General de 
Administración Local y por tres 
miembros técnicos designados por la

Dirección General de Ganadería, ac
tuando de Secretario, sin vóz ni voto, 
el Jefe  Letrado del Negociado de 

¿Personal, Asuntos Generales e  In
determ inados o un <pfici-al del mismo'.

El programa será el que contie
ne la Orden ministerial de 10 de 
agosto de 1935.

L o s  ejercicios y su desarrollo se 
ajustarán a lo que preceptúan los ar
tículos 10 a iS, ambos inclusive,, y 
el párrafo primero d e l1 artículo 19 
de la citada Orden ministerial.

Se'concede nuevo plazo de un mes, 
a contar desde la publicación d& es
te anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O , para la pre
sentación de instancias en el Regis
tro General de Secretaría, de -este 
Ayuntamiento, debiendo acompañar
se los documentos indispensables R i 
gióos en la convocatoria publicada 
en el B O LE T IN  O g lC IA L  D E L  E S 
TADO  de fecha 12 de abril de 1944. 
L o s opositcxreSv deberán satisfacer la 
cantidad de cuarenta pesetas en me
tálico. Quienes hubieren-presentado 
solicitud dentro del plazo que conce
día aquella convocatoria y hubieren 
satisfecho los correspondientes dere
chos, no vendrán obligados a efec
tuarlo nuevamente. Los ejercicios 
podrán, celebrarse después de trans
curridos cuatro meses desde la fe
cha de la publicación de 'esta recti
ficación en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Barcelona, 17 áe marzo de 1945. 
E L  Alcalde accidental (ilegible). 

1.041-O.

E X C M O . A Y U N T A M I E N T O  ELE 
O R E N S E

Anuncio  de subasta
■ Por acuerdo del Pleno del exce
dentísimo Ayuntamiento se sacan a 
subasta las obras de urbanización y 

.^reforma dê  alcantarillado, aceras y 
re'd de distribución de aguas de la 
calle del Generalísimo Franco, en el 
•Puente Mayor, con sujeción a las si
guientes b ases:

1 .a El precio tipo para la subasta 
es el de ciento sesenta y un mil qui
nientas cuarenta y siete pesetas con 
setenta y tres céntimos (161.547,73), 
a  pagar por mitad en los ejercicios 
de 1945 y 1946, contra certificación de 
obra realizada, a qué asciende oh pre
supuesto del proyecto aprobado*.,

2.a Para tomar parte en la subas* 
ta deberán los lidiadores constituir 
en la Caja Genera) de Depósitos, 0 
en una de sus Sucursales, o en la C a
ja Municipal, la cantidad de tres mil 
doscientas treinta pesetas y noventa y 
siete céntimos (3.230,97), que repre
senta el 2 por 100 del tipo*.de subas
ta, en concepto de depósito provisio

nal, cuyo depósito elevará el adjudi
catario a seis mil cuatrocientas sesen
ta y una pesetas con noventa y cua
tro céntimos (6.461,94), o sea el cua
tro por ciento, dentro de los diez día9 
siguientes al de la notificación de ser 
firme la adjudicación, para constituir, 
la fianza definitiva. , v

3.a La fianza podrá constituirse en* 
metálico, valores del Estado o Cédu/ 
Ias.de crédito local, por tener éstas 
la condición legal de efectos públicos.;

4.a Los depósitos provisionales se
rán devueltos a los licitadores a quie
nes no se adjudique el remate, una 
vez adjudicada la subasta definitiva.

5.a Una yez constituida la fianza 
definitiva/ el contratista vendrá obli
gado a otorgar ante Notario la co
rrespondiente escritura, en el plazo de 
cinco días, y dentro de los ocho si
guientes dará principio a la ejecución 
de igs obras.

6.a Al contratista se le expedirá 
ítiensuaflmente por el señor Arquitecto- 
municipal, Director de las obras, cer
tificación de las que lleve realizadas 
durante cada mes, y para ponerlas >al 
pago será preciso la aprobación de la ‘ 
Comisión Permanente.

7.a Las obras habrán de estar ter
minadas en el plazo de diez meses.

8.a Si no se terminasen las obras 
en di plazo fijado, am o ser por causa 
de -fuerza mayor, debidamente justi
ficada, satisfará el contratista la mul
ta de trescientas pesetas mensuales.

9.a Vendrá, obligado, e f  contratista 
al cumplimiento .de las disposiciones 
vigentes sobre accidentes del trabajo, 
jo'rnada y Retiro Obrero, Subsidio 
Fam iliar, descanso dominical, fiestas 
retribuidas v demás disposiciones de 
carácter social, y ail cumplimiento de 
la íx'V y Reglamento de protección a 
la industria ñacional.

10. Será asimismo de cuenta del 
contratista los gastos que se originen 
de la subasta, incluso los de inscrip
ción de anuncios, los de Notarios,' pa- • 
go de Derechos reales e impuestos 
de. cualquier clase y los de reintegros 
municipales.

11 . El plazo de garantía 'paradlas 
obras será de dos años, contados des
de la 'fecha de recepción provisional, 
siendo dé cuenta del contratista du
rante este plazo líos gastos de conser
vación y reparación. Una vez apro
bada la recepción y liauidación defini
tiva, se devolverá lia fianza al contra
tista. v •

12. El ba^tanteo de poderes v de
más dbéumenfos oue lo exijan podrán 
hacerse ante cualquiera de dos Aho
gados en, ejercicio en esta capital, y . 
presentarse con cuarenta v ocho ho
ras. por lo menos, de antelación^a la 
señalada para la celebración de Ta su
basta, y  úe cuenta del contratista los
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gastos que dichos ba stanteos origi
nen.

13. Serán competentes para cono
cer en las cuestiones que pudieran 
surgir como consecuencia de la su
basta y ejecución de las obras los T ri
bunales de e-ste partido judicial de 
Orense.

14. El contrato se hace a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por 
ninguna causa pueda pedir alteración 
de precios y rescisión de aquél, a no 
ser amparándose en disposiciones le
gales de obligado cumplimiento.
- 15. La  subasta se celebrará con 

arreglo a lo establecido en el artícu
lo 13 del Reglamento de Contratos 
Municipales de 2 de julio de 1924, v, 
tendrá efecto en la Sala Capituilajr de 
este Ayuntamiento a la hora de' las 
doce del primer d ía 'hábil después de 
haber transcurrido los veinte días há
biles siguientes de aparecer inserto el 
anuncio de subasta en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y se ce
lebrará ante el Alcaide o Teniente de 
Alcalde en* quien delegue, con asis
tencia de un miembro de la Comisión 
Municipal Permanente, designado por 
la mi>ma, y será autorizada por Nota
rio.

ib. Las proposiciones se extende
rán en papel de clase 6.a (4,50 pese- 
t*ac) v reintegradas con/sello munici
pal de 0,75 pesetas y se ajustará al 
modelo que figura al final de la pre
sente, siendo presentadas por los ]un
tadores o sus representantes legales en 
el Registro General del Ayuntamien
to, en las horas de diez a trece, en 
todos los días hábiles desde .el si
guiente al en que 'aparezca 'inserto 
el anuncio de subasta pn eil B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  has
ta el anterior hábil, del señalado para 
su celebración.

17. A todo pliego de proposición 
se acompañará por» separado, además 
de la cédula personal, el resguardo 
que acredite la constitución de la fian
za nrovisionab

18. En cE anverso de la plica que 
encierra la proposición deberá consig
nar el solicitante lo siguiente :

((Proposición para optar a la subas
ta de las obras de urbanización y re
forma de alcantarillado, aceras v red 
de distribución de aguas de la calle del 
Generalísimo Franco,, en el Puente 
Mavor. en la ciudad de Orense.» (Fe
cha v fiema del lidiador.)

iq. El provecto, memoria v todos 
los (¡oeifmenfos que lo integran esta
rán de manifiesto en Jas  elidirás de 
Obras ¡Municipales, todos los d í as  la
borables v lioras de diez a trece, du
rante el plazo de presentación de 
pliegos.

20. La  adjudicación se hará a la 
proposición • más ventajosa,, y «i re

sultasen dos o más iguales, se verifi
cará en el mismo acto licitación por 
pujas á  la llana durante quince mi
nutos, y de resultar igualdad se deci
dirá por sorteo la adjudicación.

21. A los electos de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
contratos municipales se hace constar 
que publicado en el ((Boletín Oficial» 
de la provincia, de fecha . 23'. de no
viembre de 1944» el edicto del acuerdo 
tomado por la Permanente en 20 de 
septiembre del mismo año, con rela
ción al propósito de la subasta a que 
este anuncio se refiere," no sé formufló 
reclamación alguna.

En todo lo no especificado én este 
anuncio se estará a lo prevenido en el 
Reglamento de contratos municipales, 

de 2 de julio de 1924.

• Modelo d e . proposición  
Don mayor de edad, vecino

de ....... , provisto de cédula personal
número ........ , clase ........ , tarifa .......
corriente, enterado del edicto publica
do en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L
E S T A  DO de fecha  , núm  .
y en el de la provincia de fecha ........ ,
número ............, anunciando la subasta
pública .para la ejecución de las obras 
de urbanización v reforma del alcan
tarillado, aceras y red de distribución 
de aguas de la calle del Generalísimo 
Franco, en el Pítente Mayor, en la 
ciudad de Orense,» formula esta pro
posición, pór la que se compromete 
a ejecutar las obras en la cantidad 
de .......: (en letra) pesetas, con estric
ta sujeción al pro.yecto y. pliego de 
condiciones facultativas v económico- 
administrativas que figuran en el 
mismo, aceptando íntegramente las 
condiciones establecidas en el anuncio 
de subasta. -*>

(Fecha y firma de¡l proponente.) 
Orense a 5 de junio de 19 . iv— El 

Alcalde, Alfrecjo Secantes Moráis. 
1.056-O.

AY U N TA M IE N TO  DE LA BAÑE- 
ZA (LE ON)  

Anuncio de concurso
En ' ejecución de acuerdo tomado 

por esta Exctua. Corporación Muni
cipal en sesión celebrada el día 28 de 
febiero del, año actual, se anurn :a 
concurso público ¡para' contratar la 
construcción y explotación de un mer
cado de abastos en esta ciudad, con 
sujeción ál siguiente

Pliego de condiciones 
i . °  Es  objeto del presente concur

so la construcción y i-, plotació.i ce 
un Mercado de A b a d i s ,  cuyo «urpla-- 
zamiento se efectuará sobie un se lar 
propiedad de este E x c e d o .  Ayunta
miento, sito a las calles Frigio de Ri

vera y Diagonal, el mal tendrá ca
pacidad mínima para dieciséis p ues
tos fijos y veinte am bo 1 mtes. No cos
tante, este número oe puestos no es 
inalterable, pues podrá ser modTica- 
do por los concursantes en las pre
puestas que formulen'.

2.0 >E1 Mercado se de;.¿--aliará, a 
ser (posible, en una sola planta. En 
caso de constar de dos plantas, se 
propondrá la distribución que en ias 
mismas han de tener los puestos Fiios 
v ambulantes, así como las instala
ciones complementarias. /

3 .0 El Mercado dispondrá, por lo 
menos, de dos entradas para el pú
blico v de muelles de d ev 'a-gu e  de 
mercancías.

4.0 La  construcción del Mercado 
se ajustará, en cuanto a los puestos 
o cajones, a  l a s ’ condici m es que, do 
conformidad0con los acuerdos1 y ( >r- 
dénanzas Municipales, señalaren es 
Técnicos del’ Ayuntamiento, según las 
diferentes industrias a que se desti
nen aquéllos.

5.0 L a s  proposiciones para toma» 
parte en el concurso deberán presen
tarse dentro de los treinta días ¡lábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O , y a las mis
mas se acom pañará:

a) Un proyecto de ' las obras,
acompañado de una Memoria descrip
tiva en la que sé exponga razona
damente la fornica en la que ha ele 
desenvolverse la explotación del Mar
cado y se determine de un 'iodo con
creto la zona do influencia del mismo.

b) Canon a  p agar  al Ayunta
miento

c) Plazo máximo de explotación.
d) Plazo d e  duración de la cens-'

trucción del Mercado. * '
e) Resguardo justificativo de ha

ber constituido e n ' la  Depositaría Mu
nicipal la fianza de 4.000 pesetas, la' 
cual podrá realizarse no sólo en me
tálico, sino también erj valores del 
Estado. . •"

Independientemente, pueden tam
bién los concursantes aportar cuan
tas iniciativas les sugiera una con
fección más conveniente en cuanto a 
las características de la explotación, 
que representen' .mejoras respecto al 
condicionamiento establecido en este 
concurso.

'6.°  Los -contratos de alquiler de 
los despachos deberán ser ' ¡ m a z a 
dos por el Ayuntamiento, dé acuerdo ' 
con las tarifas que se estipulen.

7.0 El -Ayuntamiento ejercerá in
tervención administrativa v sanitaria  
en él Mercado por medio de su¿ fun
cionarios. v

8.° El Mercado revertirá al Mu
nicipio al expirar el plazo señalado 
en la concesión, comprometiéndose
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lo s  co n cesio n ario s  a  co n se rv a rle  en 
la s  d eb id as con d ic io n es a  juicio, de 
los técn icos m u n ic ip a les , y  v in ien d o , 
ad em ás, o b lig ad o s  a  re a liz a r  la s  ob ras 
qu e e l A y u n ta m ien to  co n sid ere  nece
sa r ia s  p a ra  a se g u ra r  d icha con serva
ción.

9 .0 C a d a  añ o  q u e  tra n sc u rra  de 
lo s señ a lad o s p a ra  la  exp lo tac ió n  del 
M ercad o , e l A y u n ta m ien to  a d q u irirá  
la  nu d a-propied ad  do la  p a rte  c o rre s
pond iente del v a lo r  total del in m u e
ble con tod as su s  in sta la c io n e s .

10. E l con cesion ario  del M ercad o  
p od rá so lic ita r  al E x cm o . A y u n ta 
m iento  la  cesión  o tra sp a so  d e  los 
d erech o s n acid o s de la  con cesión , 
siem p re  qu e  de e llo  no se d e r ive  p er
ju ic io  a lg u n o  p a ra  el se rv ic io  o su 
p o n g a m odificación  a lg u n a  d e  la s  
con d iciones d e  la con cesión .

S e rá  p o te s ta t iv o ’ del A y u n ta m ien to  
con ced er o d e n e g a r  aq uélla .

* 1 1 .  ' E l  E x cm o . A y u n ta m ien to  se 
re se rv a  la fa cu ltad  de o to rg a r  lib re 
m en te la  concesión  a l c o n cu rsa n te  

. c u y a  pro p o sic ió n , e x a m in a d a  en con 
ju n to , 'r e p u te  m ás con ven iente , o d e 
c la ra r  d esierto  el con cu rso .

12 . A cep tad a  a lg u n a  de la s  p ro po 
sic ion es que se p resenten  v  hech a al 
p ro p o n en te  la  ad ju d icac ión  p ro v is io 
na l, é ste  e s ta rá  o b lig ad o  a p resen tar  
al A y u n ta m ie n to , en el p lazo m áxi-' 
mo d e  tres m eses, el oportun o  p»u- 
vecto  d efin itivo , con su corresp on d ie* '- 
t e  p resu p u e sto , acord es con el a n te 
proyecto y d etalle  d e  obras a re a 
lizar  e sp e c ific a d a s  en la  M enm H a

,a c o m p añ ad a  a la proposición  y  a ju s 
tado a las con d icion es f a c u l t ^ v a s  
q u e  m arq u e la técn ica  m u n ic ip a l.

13 . E l co n cesio n ario  so  som eterá 
a  lo  que la s  O rd en an zas  M un icip a les 
y  acu erd os p o sterio res  del A y u n ta 
m iento  .d isp o n gan  resp ecto  : { \ reg i- 

.men in terio r y po lic ía  de recread os.
14. T o d o  co n cu rsa n te  que con cu

r ra  pn rep rese n ta ció n  de o tro  o de 
cu a lq u ie r  So c ied ad  d eberá in c lu ir 
d en tro  del p lie g o  cerrad o  que p resen 
te, ad em ás d e  la  proposición  y  do
cu m en tos in d icad o s en Ua condición 
q u in ta , c o p ia  do la e sc r itu ra  de m an-.

, dato , q u e  p rev ia m en te  h a b rá  do ser 
b a sta n te a d a  a  su c o sta  p o r «cualquier 
L e tra d o  d.e e s ta  c iu d ad .

15 . T o d a s  la s  in c id en c ias  qu e  p u e
dan  p ro d u cirse  con m o tivo  de la  e je 
cución  d e  la s  o b ra s, con cesión  del 
serv ic io  y , en g e n e ra l, con m otivo  de 
e s te  co n tra to , la s  p a rtes  se som ete
rán  a • lo s T r ib u n a le s  o rd in ario s  de 
L a  B a ñ e z a , ren u n cian d o  a  u n  4111er 
otro  q u e  pueda co rresp on d erle  en r a 
zón do' c la se  o fuero. ' *

16 .' S i el co n cesio n ario  no tu v iere  
d o m icilio  con ocido  en e s ta  ciu d ad , 
ven d rá  .ob lig ad o  a d e s ig n a r  person a 
qqe resida én la  m ism a y  (que, con

cap ac id ad  le g a l b a s ta n te , l e   
represente p a ra  tod os los e fec to s  d e1 con
tra to , esp ec ifican d o  co n cretam en te  e l 
d om icilio , para* la  p rá c tica  d e  u n i f i 
ca c io n e s , req u erim ien to s, etc.., dando 
por eficaces la s  d ilig e n c ia s  qu e so e x 
tiendan o en treg u e n  en ta l lu g a r .

L a  B a ñ e z a  a 8 de ju n io  dé 194 5.—  
E l Alce-lde, B e n ig n o  Is la  G a rc ía .

1.036-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  L U G O

Concurso para provisión de la plaza 
de Director del Laboratorio

V acante, la  p laza d^ D irector del 
L ab o ra to rio  M u n ic ip a l de esté  A yu n 

ta m ie n to , dotad a con el sueldo anuail 
de 3 .300  pesetas,, con estric ta  sujeción 
a lo prevenido en Jas  d isposiciones le
ga les  en v ig o r y  abso luto  respeto  ’ a  
turnos» y p referen cias re g lam en tarias , 
de con form id ad  é o n ’ lo acordado por 
la C o m isió n .M u n ic ip a l P erm a n en te  se 
an u n cia  su provisión en propiedad a .  
m edio de con cu rso  én tre  españ oles, 
varo n es, .m ay o res de vein tiún  añ os y 
m enores de treinta y cinco, D octores 
o L icen ciad o s en F a rm a c ia , del C u e r
po de Inspectores F a rm acéu tico s  M u
nicipales, con sid erándose com o m éri
to los de cará cter  patriótico  y  h ab er 
prestado  a satisfacció n  serv icio s  fa cu l
tativos de la esp ecia lid ad  en la b o ra - . 
torios o ficiales y en p a rticu lar ‘de 
A yu ntam ientos de cap ita l de provin
cia d urante dos años com o m ínim o.

E n  el piazo de un m es, a  contar 
de la «publicación de este  an un cio , los 
qué deseen to m ar parte en el concur
so p resentarán  la correspondiente do
cum entación en el A yu n tam ien to  de 
L u g o , según s e 'd e ta l la  en el ^«Bole
tín O ficial»  de la  provincia . #

T ra n scu rr id o  é l'r e p e t id o  térm ino V 
previa  la propuesta del T rib u n a l de- 
sign ad o  al e fecto , la  C orporación  pro
cederá a h acer el correspondiente 
nom bram iento.

C a sa  C onsistoria l de L u g o  a 24 de 
m ayo de 1945.— E l A lca lde, M anu el 
Pórtela .

i.o^b-O.

A Y U N T A M I E N T O  D E  T O C I N A

Anuncio admitiendo proposiciones

A cord ada por este A yu ntam iento  la  
construcción de cu aren ta  y se is  (46) 
v iv ien d as protegid as y un G ru p o  E s 
p i a r ,  con todos sus servicios, según 
el proyecto redactado  por los A rq u i
tectos don Abierto Balbontín  de O rta  
y r don A m on io  D elgad o  R o ig , a c o 
giéndose a. R eg lam en to  de V iv ien d as 
P ro ,e g id a s  del Instituto  N acio n a l de 
la, V ivipn d a, 1

S e  hace saber : Q ue du ran te  treinta 
d ías  na turbes-, c o n ta d o s -a  p a rtir  de

aquel en que se publique este anun cio  
en el B O L E T I N  O F I C I A R  D E L  E S 
T A D O , se ad m itirán  en este  A yu n ta
m iento d u ran te  las horas hábiles dé 
o ficina proposiciones p a ra  optar a l 
concurso-subasta - de 'las obras a l p rin 
cipio reseñ ad as, cuyo presupuestó de 
con trata  asciende a un m illón cu a
trocientas ochenta y nueve m il c u a 
trocien tas once pesetas con cu aren ta  
y  dos .céntim os (1 .489.4 1 1 ,42), debien
do qued ar term in adas las ob ras en el 
plazo de doce ( 12) meses,' a p artir  del 
día de su  com ienzo, y  siendo .la fianza 
provisional pára poder con cu rrir a  la  
subasta  de vein tisiete mil trescien tas 
cu aren ta  y una peseteas con diecisiete  
céntim os (2 7 .3 4 1,17 ) , qu e  se d ep o sita , 
rá en la D elegación  de H acien da, 
Su cu rsa l de lia C a ja  G en era l de D e 
pósitos, a disposición • 4e l Institu to  
N acional de la V iv ien d a, en m etálico  
o en va lo re s  del E stad o .

E l proyecto com pleto estará  de m a 
nifiesto en el citado  A yu n tam ien to  de 
T o c in a , en la S ecre taría  de O bras de 
la  E x cm a . D iputación  de S e v illa , y- 
en M adrid , en la s  oficinas deíl In sti
tuto N acio n a l de la V iv ien d a  (M ar
qués de C u b a s , iqV, en los d ías y  ho
ra s  h áb iles de oficina.

C ad a  proponente p resentará  dos so
bres, cerrad os, lacrados y  rub ricad os : 
uno, conteniendo las re feren c ias  técn i
cas y econ óm icas, cédu la personal y  
el resgu ard o  de h aber constitu ido  la  
fian za provisional, y el otro sobre, con
teniendo lias- proposiciones económ i
cas.

L a  ap ertu ra  de los sobres se  Veri
ficará  al d ía 's ig u ie n te  de qu ed ar ce
rrad o  el plazo de adm isión de plie-* 
gos.

L o s  sobres qu e contengan las pro* 
posiciones económ icas de los concur
san tes rechazados se destru irán  an te  
N o tario , procediéndose- a continuación 
a la ap ertura an te  dicho N otario  de 
los sobres restan tes, ad jud icándose la  
o b r a 'a  la  proposición m á s  b a ja . D o 
e x istir  igu a ld ad , se .d e c id irá  m ed iante 
"sorteo.

T erm in ad o  el rem ate , se devolverán  
a los licitadores lo$ resg u ard o s de los • 
depósitos y  dem ás docum entos presen
tados, reten iéndose oportunam ente- e l 
que se re fiera  a  la  proposición decla
rad a  m á s  v en ta jo sa . .

E l ad ju d icatario , u n a  vez term inado 
el rem ate, e levará  la  fianza provisio
na l a d efin itiva , fla que deberá q u ed ar 
depositada d en tro /le - los quince d ías  
sigu ientes al de la ad judicación en la  
ya  citada cuenta, perdiendo en dtro 
caso , la fianza pro visio n a l' y. cad u can 
do la concesión.

E n  los qu ince días posteriores de- 
"berá o torgar la correspondiente es
critu ra  p ara  fo rm u larse  el contrato, in
curriendo, en caso de no hacerlo, en la¡
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pérdida total de la fianza defin itiva  
depositad a.

E l licitador acom p añ ará  a su  pro
posición ¡a  relación de rem u n eracion es 
rrtínim as, en la  form a determ in ad a en 
el a p artad o  a) del R e a l D ecreto -L ev  
de 6 de m arzo  de 1-929 («Gaceta)) del 
7). U n a vez qu e le sean ad ju d icad as 
ilas obras presen tará  el con trato  de 
trabajo  qu e se ord ena en el a p a rta 
do d) del m ism o D ecreto-Ley*

L a s  E m p re sa s , C o m p a ñ ías  o So c ie
dades proponpntes están o b ligad as al 
eum plim ierrtd ' del R ea l D ecreto de 24 
de d iciem bre de 1929 («G aceta» .del 

• 29) y d isposiciones posteriores, presen
tando .las-- certificacion es con la firm a 
debidam ente lega lizad a .

E l contrato  de fla obra estaré  exen 
to deíl noventa por ciento de I09 de
rechos rea les  y tim b re correspon
diente (L e y  de 19 de abril de 1939).

A sim ism o el im puesto  d e  pagos al 
E stad o  poi las certificaciones de obra 
go zará  de un 90 por 100 de red u c
ción.

E n  lo- no previsto  especia lm en te en 
este an uncio  y  en el pliego de con
diciones correspondiente serán  de ap li
cación a ésta  sub asta  las prescripcio 
nes del artículo  15  del R eg la m e n to  de' 
C on tratación  de O b ras y Serv ic io s  1 
M u n icip a les, de 2 de fu lio  d e  1924.

Tocina,^ 15  de ju n io  de 19 4 5.— ^  
A lcalde (ilegible).

Modelo de proposición,
D on .........  vecino de . . . . . . .  provin 

cia de ........ , según cédu la  personal
núm ero ........, con residencia en . . . . . . .
enterado del an un cio  publicado  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O  del .día   y  de la s  condiciones
y  requ isitos qu e se ex ig en  pana la a d 
judicación  en p ú b lica  su b asta  de la s  

. obras de construcción de ....... en . . . . . . .
se com prom ete a tom ar - a  su carg o  
la e je c u c ió n , de las m ism as con es- 

Hricta su jeción  a dos exp resad os re 
qu isitos y condiciones por la cantid ad
de ........  (A quí la  proposición qu e se . ,
h ag a , ad virtiend o que será d esechad a 
toda' proposición en que no se exp rese  

^claram ente la  cantidad en p esetas ' y 
céntim os, escrita  en le tra , por lp que 
se com prom ete a la  ejecución  de la s  
ob ras, as í como^ toda aq uélla  en q u a  
se añ ad a a lg u n a  c láu su la ).

A sim ism o se  com prom ete* a  qüe las 
rem u neracion es m ín im a s que han de 
percibir los obreros de cad a oficio  y  
c atego ría  em plead os en ' las obras, por 
jo rn ad a lega l de trab ajo  v  por horas 
e x tra o rd in arias , no sean in feriores a 
los tinos fijados por las d isposiciones 
vigente^.

F « # a -   ...
(F irm a .)
A  la  vez, pero por sep arad o  y  a  la 

vista*, deberá ^asim ism o ¡presentarse el

opoftuno resgu ard o  ju stificativo  de 
haber con sign ad o  en la C a ja  Geijp- ! 
r a l de D epósitos o en sus S u cu rsa les , j 

la cantid ad  que se exp resa  en el anun- ' 
ció com o fianza p ro visio n a l, en  m e
tálico o en efectos de la  D eu d a P ú b li
ca, al tipo asig n ad o  por la s  d isposi
ciones vigen tes, en concepto de g a 
ran tía  p a ra  lo m a r  parte  en ¡a subas- j 

ta, acom pañ and o al resgu ard o , en ú l-i 
timo* caso, la  póliza de adquisición de 

dichos efectos, pero en todos los ca- *  
sos se d ep ositará una cantidad nu in- 1 

'ferio r ail 10 por 100, precisam ente en j 
m etálico , p ara  respon der de la  fa lta  ¡ 
de re in tegro  en los docum entos pre- j 
sentados, s< la  hubiere. ¡

L a s  'p rop osicion es se extend erán  en 
papel sellado de 4,50.

2.669-O . * 

AYUNTAMIENTO DE RIVEIRA  
(LA CORUÑA) 

A cord ada por la C orporación  M u- i 
n ic ip al la construcción  de un G ru p o  | 
E sc o la r , según el provecto redactado j 
por el A rquitecto  don P creg rín  E ste- ¡ 
lies. *

S e  hace saber : Q ue d u ran te  treinta , 
d ía s  n a tu ra les , contados a- p a r t ir -d e  
aquél en que se  publique este  a n u n 
cio en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , se ad rp itirán  en este A yu n 
ta m ien to  d u ran te  la s  horas, hábiles de 
oficina proposiciones p ara  optar al 
con cu rso-su b asta  de j a s  obras ál prin
cipio  reseñ ad as, cuyo presupuesto  d e  
su b a sta  ascien de a trescien tas sesen
ta y cu atro  m il q u in ien tas cuaren ta  
y seis pesetas cu aren ta  y 'o c h o  cén
tim os, debiendo q u ed ar term in ad as 
la s  ob ras en un plazo de dos añ os, a 
patftir de la  fech a del con trato , y s ien 
do la J ia n z a  p rovisional p a ra  poder 
con cu rrir a  la su b a sta  de 18 .227 ,32  
pesetas, que se  d ep ositará  en la C a ja  
de Fo n d o s m unic ip ales.

E l proyecto com pleto esta rá  de m a 
nifiesto  en el c itado  A yu ntam iento , 
en las o ficinas dni m ism o, d u ran te  los 

1 días v h oras háb iles, para  su exam en  
por los lid ia d o re s .

C a d a  proponente p resen tará ef> so 
bre, cerrad o  la s  proposiciones técriicas, 
y económ icas y el resgu ard o  dé* haber 
constitu id o  la  fianza provision al.

iLa ap ertu ra  de los sob res se -h a rá  
al d ía  sigüiente- de q u ed ar cerrad o  el 
plazo de adm isión de p liego s, a  pre
sen cia  del señor A lca lde o . C oncejal 
en qwien delegue v del señor N otario  
de R iv e ira , ad jud icán dose la obra a 
la  proposición má« ven ta jo sa  de la s  
presen tad as, v de e x istir  igu a ld ad , se 
d ee id ifá  m ediante sorteo.

T e rm in a d o  el rem ate  se d evolverán  
a los 'lid iad o res los resg u ard o s  de los 
depósitos y  dem ás docum entos pre
sentados, reten iendo e l que se  re fie ra

a ila proposición declarad a m ás ven
ta josa .
. E l ad ju d icatario , vez cerrad o  el 
rem ate, e levará  la  % n z a  p rovisional 
a d efin itiva , dentro d f t jo s  ocho d ías  
s igu ien tes, perdiendo, cíe no hacerlo  
así, la fianza y caducada la concesión. 
U ltim ados estos extrem os, se proce
derá a o torgar la correspondiente es
critu ra , form alizan do el contrato  b a jo  
pena de pérdida de 'la fianza.

E l ad ju d icatario  queda o b lig a d o ' a 
dar cum plim iento  a todo lo ’ referente 
a -seguros sociales, y dem és le y e s -d e  
ap licación .

E n  J o  no previsto  especialm ente en 
este anuncio  y en el p liego  d e 'c o n d i
ciones correspondiente serán de ap li
cación a festa  subasta  las prescripcio
nes deíl artícu lo  15  y dem ás concpr- 
dantes del R eg lam en to  de O b tas y  
Serv ic io s  M un icipales, de 2  de ju lio  d«e
! 9 24;  . -

'R iv e ira , 14 de junio  de 194 5.—-E l 
A lcalde, F . M iguel R o d rígu ez  B a u 
tista.

1.057-O .

AYUNTAMIENTO DE CIUDAD 
REAL

E l d ía  ye in te  de ju lio  p ró xim o , a  
la s  once, se ce leb rará  en la s  C a s a s  
C o n s is to r ia le s , b a jo  la p res id en c ia  
del señor A lca ld e , un con cu rso  p a r a ' 
co n tra ta r  la in sta lac ió n  y  e x p lo ta 
ción de c á m a ra s  fr ig o r íf ic a s  y fá b r i
ca d °  hielo en el nuevo M ercad o  d e  
A b a sto s , con su jeción  a la s  .'condi
cion es fa c u lta t iv a s  y  eoqnórprico-ad- 
m in is tra tiv a s  a p ro b a d a s . f

D ep ó sito  p ro v is io n a l que lp» Con
c u rsa n te s  han de co n stitu ir" en la  
C a ja  m u n ic ip a l: mil q u in ie n ta s  p e- . 
se ta s .

F ia n z a  d efin itiva  q u e  ha db p res
ta r  el c o n c e s io n a r io : d iez m il pese
tas  en e fe c tiv o  o d o ce  mil en títu 
los do la D euda ,dol E sta d o  o C éd u 
la s  del. B a n c o  de C ré d ito  L o c a l.

L a  instalación^  q u ed aré  co m p leta
m ente •••term inada d en tro  del p lazo  

d e  c u a tro  meses-, a  c o n ta r  desde el 
d ía  de la  perfecc ión  del con trato .

L o s  p lie g o s  d e  p ro p o sic ió n  se pre- 
sen taré n  en la  S e c re ta r ía  del A vu n - 
ta m ie n to ,. en la  fo rm a  prevenida en 
el a rtícu lo  15  del R e g la m e n to  d e  2 
de ju lio  d e  1924, con el re in te g ro  c o 
rre sp o n d ie n te  v ajustado-s lite ra lm en 
te al m odelo qu e al final se in se rta , 
debiendo aco m n a fia rse  ñor se p a ra d o  
la ú ltim a 'édida. person al o docum en
to de id en tid ad  v el re sg u a rd o  del 
d ep ó sito  p ro v is io n a l, ex ig id o .

E l p la z o -p a ra  la  j^ e se n tá c ió n  se 
ré desde el día sig u ien te  al en  a u e  
se oublique este  an un cio  en el -BO 
L E T I N  O F I C I A L  “ D E L  lE S T A D O  
h a t  .a el d iec in u eve  d e  ju lio  p ró x im o ,
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d u ra n te  las horas de diez a  trece de 
todos los d ías h áb iW . v

Los licitadores declararán en sus 
proposiciones i a s  rem uneraciones 
m ínim as que percibirán los obreros 
que hayan de em plear en las obras, 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraord inarias, advirtiéndose 
que serán desde luego desechadas las 
proposiciones en que tales rem une
raciones sean interiores a las vigen
tes en esta capital. /

El bastarUe-o de poderes se hará, 
en su caso, por el Letrado asesor 
del Ayuntam iento. *

El expediente, con lo-s proyectos 
y pliegos de condiciones, estará , de 

. m anifiesto en Ja Secretaría  del A yun
tamiento.

Modelo de proposición

Don  ? vecino de ............., do
m iciliado en ............., m ayor de^edad
(estad o* civil y profesión), enterado 
del proyecto dé instalación d e cám a
ra s  fr igo ríficas y fábrica de hielo en 
el nuevo M ercado de A bastos de es
ta capital, a que se refiere «el con
curso anunciado en ed número  ......
deil B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el de la provincia, ta
blón de anuncios y* em isora d e  ra 
dio, y de. la s  condiciones facu ltati
vas y e% nórnico-adm inistrativas fija
d as para el * m ismo, se com prom ete 
a  realizar di'dhas .instalaciones, obra9 
y aportación de m aterial necesario, 
con estricta  sujeción al citado pro
yecto y ^Aíego de condiciones, reser
vándose el rendim iento de su explo
tación durante ed plazo de* 
años, acom pañándose declaración de 
rem uneraciones y, por separado, res
guardo de ingreso dte> la  fianza pro
visional:

■-(Fecha y firm a dél ’ licitado**.) 
C iu d ad  R ea l, 15 de junio de 1945. 

É l Alcalde (ilegib le).— E l Secretario; 
Jo sé  A lcázar.j  1:044-0 .______  • ••_____

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
v ALCIRA (VALENCIA)

Por don Vicente López Alcañiz, 
vepino díe V alencia , , se ha solicitado, 
de este Exorno. Ayuntam iento llevar 
a efecto la  obra d e  m ontaje en la  

'-ciudad de una industria de destila
ción de carbones pará la producción 
de g as paira calefacción, alumbrado 
y dem á9 usos dom ésticos e  industria
les, así como la  obtención ,d^ sub
productos industrializadles pará  uti
lización de in dustrias quím icas, re
cabando la concesión de la t explota
ción exclusiva durante un período de 
noventa y nueve' años.

1L0 que se publica en cum plim ien
to y a  los efectos del artículo '101 d$

la L e y  M unicipal de 3 1 de octubre 
de -19 35 , en relación con la Ley de 
O bras Públicas de ’ 13 de abril de 
1S77, cuyo expediente puede ser ^xa- 
minado en la Secretaría  municipal 
durante el plazo de treinta d ías há
biles, a partir del sigu iente a la in
serción de este edicto en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , du
rante cuyo plazo pueden presentarse 
los escritos que se estim en %n rela
ción con la concesión .solicitada.

En A lcira, a doce de junio de mil 
novecientos cuarenta y cinco. — El 
Alcalde accidental, Ernesto M ágra- 
ner.

1.040-O.

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS

Anuncio adm itiendo proposiciones

Acordada- por este Ayuntam iento 
la construcción de cuarenta y ocho 
(48) viviendas protegidas con todos 
sus servicios y un Grupo escolar, se
gún el proyecto redactado por 'los 
A rquitectos <|el Servicio  Provincial 
de OÚras M un i cipa tes de la excelen- 
t íA n a  D iputación Provincial de Se
villa, acogiéndose a' R eglam ento de 
V iviendas Protegidas del. Instituto 
N acional de la* Vivienda,

S e  hace sa b e r : Que durante trein
ta d ías  naturales, contados a partir 
d£ aquel en que se publique este 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , se adm itirán en es
te Ayuntam iento, durante las horas 
hábiles de oficina, proposiciones pa
ra  optar al concurso-subasta de las 
obras reseñadas,- cuyo presupuesto 
de contrata asciende a  la  cantidad 
d'e dos m illones doscientas cuaren
ta y núeve mil trescientas noventa y 
seis p e s e t a s  con doce céntim os 
(2.249.396,12), debiendo quedar ter
m inadas ,la s  obras en un pla’zo de 
dieciocho (18) m eses, a p a rtir del 
d ía de su com ienzo, y siendo la fian
za provisional para poder concursar 
a  la  su b a sta .d e  .treinta y ocho mil 
setecientas cu arenta pesetas con no
venta y cuatro-céntim os (38.740,94), 
que se depositará en la D elegación 
de H acienda, Sucursal de la  C a ja  
G eneral de D epósitos, a disposición 
del Instituto N acional de la V ivien
d a, en m etálico o en valores del E s
tado.

E l proyecto completo estará  de kna- 
nifiesto en el citadq Ayuntam iento de 
Borm ujos, en la Secretaría de O bras 
dé la Diputación de Sevilla  y en M a
drid, en l'as oficinas del Instituto 
Nacional .de la V ivienda (M arqués 
de C ubas, 19), en los días y horas 
hábiles de oficina.

C ad a  proponente presentará dps 
sobres l'acrados y rubricados: uno,

I conteniendo las referencias técnicas

y económ icas, cédula personal y el 
resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, y el, otro sobre, 
conteniendo das proposiciones econó
m icas.

L a  apertura de los sobres Se veri
ficará :al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie
gos.

L o s sobres que contengan las pro
posiciones económ icas de. los concur
santes rechazados se destruirán ante 
el Notario, procedí endose a continua
ción a la apertura ante dicho Notario 
de los sobres restantes, adjudicándo
se da obra a la proposición más ba
ja . D e existir igualdad se decidirá 
m ediante sorteo., *

Term inado el rem ate se devolve
rán a los licitadores los resguardos 
de lo s ’ depósitos y dem ás documen
tos presentados, reteniéndose opor
tunam ente el que.se  refiera á la  pro
posición declarada más ventajosa.

El ad judicatario , una vez cerrado 
el rem ate, € levará la fianza provir 
sionál a definitiva, la que deberá que
dar depositada, dentro de los quin
ce d ías siguientes al ^de la adjudi- 

.cación,óen la tya citada Cuenta, per- " 
diendo, en otro caso , la fianza pro
visional y caducando la concesión. 
En los quince d ías posteriores debe
rá otorgar la correspondiente eschi- 
tur.a p ara  form ularse el contrato, in
curriendo* en caso  de río hacerlo, ^n 
la pérdida total de la fianza defini
tiva depositada.

E l li-citador acom pañará a  su pro
posición la ¿relación de rem uneracio
nes p in  i m^s en la form a determ ina
da en el apartado a) del Real De- ’ 
Creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(vGaceta» del 7 ). U na vez que le 
sea adjudicada la obra, presentará 
el contrato de trábajo que s«e ordena’ 
en el apartado b) del mismo D ecre
to-Ley.

L a s  Em presas* C om pañías o So cie
dades proponentes están obligadas 
al cum plim iento del ReaJ Decreto de 
24 de diciem bre de 1928 (<*Gaceta» 
del 29) y disposiciones posteriores, 
presentando las certificaciones con la 
firm a debidam ente legalizada.

El contrato de la  obra estará exep- 
to del 90 por. 100 de los derechos 
reales y timbre correspondiente (Ley 
de 19 de 'abril de 1939). Asim ism o 
el im puesto de pagos al E stad o  ~en 
l'as certificaciones de obra gozará de 
un 90 por íoo de reduccióh. <

Ep lo no previsto especialm ente en 
este' anuncio y en el pliego de con
diciones ’ correspondiente, serán de 
aplicación a esta subasta las pres
cripciones del artículo 15 del R eg la 
mento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de 2 de julio 
de 1924.
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Borm ujos; 15 de jun io  de. 19 4 5 .-- 
E i  A lcalde, P. L u is  V iñal.

Modelo de proposición

Don  vecino de  , pro
vincia  de ....... , con cé d u la 'p e rso 
nal núm ero ..........   con residencia en
 , enterado del anuncio publi
cado en el B O L E T IN  O F IC IA L
D E L  E S T A D O  del d ía  ............  y  de
la s  condiciones y  requ isitos que se 
exigen p a ra  Id .adjudicación en pú- 
b'IÜca su b asta  de las obras de cons
trucción de .......   en  t se
com prom ete a tom ar a su cargo la  
ejecución de las m ism as, con es
tricta  sujeción a los expresados re
q u isito s y ' condiciones, p o r la  can-
tildad de . i   (Aquí la  proposición
que se h a g a , advirtiéndose que será 
desechada toda proposición en que 
¡no' se exprese claram ente la  can ti
dad .em  p esetas y -céntimos, e scrita  
en letra,- por la que se com prom ete 
el proponente a la ejecución d e  las 
ob ras, a s í como toda aquella en que 
se  añada ^lguna cláusula.)

A sim ism o se  com prom ete a que ;las 
rem uneraciones m ínim as que han de 
p ercib ir ios obreros de cad a  oficio y 
categoría em pleados en las obras, por 
jo rn ad a  legal de. trabajo  y por ho
ra s  extraord in arias, no sean inferío- 

’ re s  (a  I09 ti|p09  fijados por la9 d ispo
siciones vigentes.

('Fecha y firm a.) •Y*
A  la vez, pero por sep arad o  y á  

Ja  vista , deberá- asim ism o presentar 
el oportuno resgu ard o  justificativo  
de haber Consignado en lá C a ja  G e
n era l d e  D epósitos o en sus Su cur
sa le s  la cantidad que sé exp resa  pn 
ej anuncio como fianza provisional, 
en m etálico o en efectos de la  D eu
da Pública,, .al tipo asignado por las 
d isposiciones vigentes, en concepto 
d e garan tía  p ara  tom ar p arte  en .la 
su b asta , acom pañando al resgu ard o , 
en últim o caso , la póliza de dq,uisi- 
ición de dichos' e fe c to s ; pero en to
d os lo 9 ca so s  se depositará una ca n 
tidad. no in ferior a l 10 por' 100, pre- 
cisarnente -en, m etálico, p ara  respon
der a la fa lta  de re in tegro  de los do
cum entos presentados, si la hubiere.

L a  proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 p esetas.

2.670-O.

EXCMO.  A Y U N TA M IE N TO  DE 
 CU EN CA

De conformidad con lo acordado por 
el Ayuntam iento-Pleno en sesión - de 
2 de los corrientes, y conform e a pro- 
yectp aprobado para la m ejora de cap
tación de aguas de los m anantiales de 
la  C u eva del Fraile , p ara  el ab asteci
miento de. Cuenca, durante el plazo 
de diez días, en razón de urgencia,

contados a partir del siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
D O , se adm itirán en la  Secretaría 
m unicipal, durante las horas hábiles 
de oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al prin
cipio reseñadas, cuvo presupuesto de 
contrata asciende a 249.734,38 pese-, 
tas, debiendo quedar term inadas ías 
obras en- un- plazo de -tres meses, a 
contar desde el día de su comienzo, y 
siendo la ¡fianza provisional para poder 
concurrir al concurso-subasta de pese
tas 4.994,68,, que se depositará en,

;A rcas 'm u n ic ip a les  o -en la C a ja  G e
neral die D epósitos, a disposición de 
este Ayuntam iento, en metálico o en 
valores del Estado.

E l proyecto completo estará de m a
nifiesto en este Ayuntam iento, en los 
días y horas hábiles de oficina, que 
son de nueve y media de la m añana a 

•una y media de ,1a tarde.
C ada proponente presentará dos so

bres cerrados, lacrados y ru bricad os: 
Uno, conteniendo las -referencias téc
n icas y  económ icas, cédula personal 
y eil resgu ard o  de haber constituido 
la  fianza provisional, y otro, conte
niendo las proposiciones económ icas.

L a  apertura de los sobres se verifi
cará a las doce horas del siguiente 
d ía hábil al de quedar cerrado el plazo 
de-admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante 
Notario, procediéndose a .continuación 
a la apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes, .adjudicándose la 
obra a la proposición má9 b a ja . De 
existir igualdad, se decidirá m edian
te s.drteo.

Term inado el rem ate se devolverán 
a los lid iadores dos resguardos- de' los 
depósitos y dem ás documentos presen
tados, reteniéndose oportunam ente el 
que se 'refiera a la proposición decla
rada m ás ventajosa.

E l adjudicatario, una vez cerrado el 
rem ate, elevará la fianza provisional a, 
definitiva, la que deberá quedar depo
sitada en Arcas m unicipales dentro de 
los quince días, siguientes al de la ad
judicación, perdiendp, en otro caso, la 
fianza provisional y caducando 'la con
c e s ió n /E n  los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente- es
critura para form ularse el contrato, 
incurriendo, en caso de no hacerlo, en 
la pérdida total de la fianza definitiva 
depositada.

E l licitador acom pañará a su propo
sición la  relación de rem uneraciones 
m ínim as, en la form a determ inada en 
ej apartado a) del R eal D ecreto-Ley 
de 6 de marzo de 1929 («Gaceta» del 
día 7). U na vez que le sea adjudicada 
la obra presentará el contrato de tra-

bajo que se ordena en el apartado b) 
del mismo Decreto-Ley.

L as  Em presas, Com pañías o Socie
dades proponentes están obligadas al 
cumplimiento del R eal Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 29) 
y disposiciones posteriores, presentan
do lás certificaciones con la firm.a de- 

- bidamente legalizadas.
* Todos los efectos jurídico-adrwilus

trativos derivados 'del presente concur
so-subasta quedan subordinados al he- 

j-cho de que por la Superioridad se 
concedan a este Ayuntam iento las au
torizaciones reglam entarias.

En  lo no previsto especialm ente en 
este anuncio y en el' pliego de condi.-' 
dones correspondiente' serán de . aplb 
cacióñ a este concurso - subastá las , 
prescripciones del R egla  m e n t ó  de 
C ontratación M unicipal, de 2 de julio 
de 1924.

Cuenca, 14-de junio de 1945.— E l Al
calde Presidente (ilegible).

M odelo de proposición  

Don ............. vecino de .,...........   pro
vincia de .. . . . . . .  según cédula personal
número ., . . . . ,  con residencia en ..........
enterado del anuncio publicado en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO del día . ......  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la ad
judicación, mediante subasta-concurso, 
de las obras de m ejora de lá capta
ción de aguas de los m anantiales, de 
la Cueva del Fraile , para el abaste
cimiento de Cuenca, se compromete a 
tom ar a su cargo la ejecución de las 
m ism as, con estricta sujeción a los ex
presados'requisitos y, condiciones, por
la cantidad de .......  (Aquí la proposi-'
ción que se haga, advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no 
se exprese claram ente la  cantidad en 
pesetas y céntim os, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo- 
nente a la  ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.)

A sipiism o se compromete a que fas 
rem uneraciones m ínim as , que han de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, p q r . 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no sean inferiores a 
los tipos fijados por las disposidion.es 
vigentes.'

(Fecha, firm a y rúbrica del propo
nente.)

L a  proposición se extenderá en pa
pel sellado de 4,50 pesetas.

Los que concurran a la 9ubasta de
berán acreditar previam ente a la cele
bración de ésta que se hallan al co
rriente en el pago del retiro obrero, 
s^eguro obligatorio, seguro de* enfer
medad, accidentes del tra b a jo 'y  con
tribución industrial o de utilidades.

. 1.043-O,
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AL CAL DIA  DE B EN A V E N T E  
(ZAMORA) 

Agrupación forzosa de Ayuntamien
tos del partido judicial para atencio

nes de justicia

C on cu rso para instalación  
 de ca le f a c c ió n

Por falta d e  licitadones ha resul
tado desierto el concurbu anuncia-do 
para la contratación del servicio de 
¡suministro e in>Laiac'iun de calqíaó- 
ción por agua  caliente en el nuevo 
edificio del Juzgado de Prim era Ins
tancia e  Instrucción de esta ciudad. 
(Ionforme a las disposiciones del vi
gente Reglamento de contratación 
municipal de 2 de julio de 1924, se 
anuncia un nuevo concurso para la 
adjudicación de dicho servicio.

L as  condiciones económicas y  fa
cultativas, la forma de presentación 
de proposj^ones, plazos y en gene
ral todo-cuanto afecta a -este concur
so se regirá por el ipliego de condi
ciones publicado en el «Boletín Ofi
cial» d e  la provincia, númeVo 63, de 
2^ de mayo último, y anuncio inser
to en el B O L E T I N  O F I C I A L  D L L  
E S 'Y a D O  número 141, de 21  del mis
mo mes.

Por Dios, E spaña y .su Revolución 
Nacional-Sindicalista.

Benavente, 14 de junio de 1945.—  
Luis, Pintado.

1.042-O. 

U N IV ER S ID A D  DE MADRID 

Facultad de Farmacia

Habiéndose extraviado el título de 
Licenciado en Farm acia  de doña P i
llar Matéu Ferrer, que 1-e fué expedi
do en 4 de noviembre de 1931, regis
trado al folio 19, número 2 1 ,  del libro 
correspondiente a esta Facultad,,  se 
anuncia a-1 público para que el- que se 
crea con derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo die un mes, a  
contar desde la fecha de la publicación 
dél presente anuncio en el B O L E T I N  
O F IC IA lL  D E L  E S T A D O , advirtien
do que transcurrido dicho plazo s e 1 
procederá a elevar a  la Superioridad 
el expediente incoado para la expedi
ción del correspondiente duplicado.

Madrid, 28 de mayo de 1945.— El 
CatedráticOrSecretario, R .  Folch.

2-5-4-0

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  T RA B AJO

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 29 de marzo 
de 1945, falleció en Elgóibar el obre
ro Ram ón Éstomba Arratibel, de 
cuarenta y seis años de edad, natural 
de San /Sebastián (Guipúzcóa), hijo

de Ramón y de Juana, domiciliado 
en Elgúibar  (Guipúzcoa), que traba
jaba al >ci vicio de IL-tai ta y Fcena- 
«rro, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo ^2' del Reglamento de 
31 de enero de J933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse, 
acompañando los- documentos que lo 
acrediten, a la C a ja  Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo, S a 
gasta, 6, Madrid.

Madrid, 7 de junio de 1945.— El' 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRA BAJ O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo, ocurrido el día 10 de abril 
de 1945, falleció en Igualada e ’ obre
ro Antonio -Riba iFont, d t. cincuenta 
y tres años de edad, natural de Igua
lada (Barcelona), nij.o de Salvador 
,y de Carmen, domiciliado en Igu a
lada, que- trabajaba al servicio de 
Aprestos y Acabados, S. A.

En  cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 42 del Reglamento de 
31  de enero de 1933, los que se 
crean con derecho a percibir la in
demnización correspondiente pueden 
dirigirse, acompañando los documen
tos que lo acrediten, a la C a ja  Na
cional de Seguro de. Accidentes del 
Trabajo , S a g a sta ,  6, Madrid.

Madrid, 12 de junio de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TRA B AJ O

Por consecuencia de accidente de 
trabajo,, ocurrido el' día 7 de marzo 
de 1945, falleció en Cervillfcgo de 
Cruz (Valladolid) el obrero Marcelo 
Bellido Hernández, de cincuenta y 
tres años de edad, natural de Cervi- 
llego de la Cruz (Valladolid), hijo 
de Toribio y de Em il ia ,  que traba
jaba  al servicio de Mariano Guerra 
Lam bás.

En  cumplimiento de lo dispuesto 
en e l . artículo 42 dél Reglamento de 
31  de enero de 1933, los que* se 
crean con derecho ‘a percibir la in
demnización correspondiente ' pueden 
dirigirse, acompañando dos documen
tos que lo acrediten, a la C a ja  N a
cional de Seguro de Accidentes del 
T raba jo , S a g a sta ,  '6, Madrid.

Madrid,. 12 de junio de 1945.— El 
Director, Isaac Galcerán' Valdés.

CAJA NACIONAL DE S EG U R O  
DE A C C I D E N T E S  D E L  TR A B AJ O

Por consecuencia, de accidente de 
trabajo ocurirdo el día 31 de octu
bre de 1944, falleció en Játiva (Var

le n cia) el obrero R a fa e l  Albero F r a n 
cés, de d iec iséis  años de edad, na
tural de Al 'm ansa (Albacete),  hi jo  de 
R a m ó n  v de R o s a ,  que tra b a ja b a  al 
r>ei'vicio del patrono G rego r io  M olin a  
Rim'olinus.

En eupiplim iento de lo dispuesto, 
en el articulo 42 del R e g la m e n to  de  
31  de eñero de 1933, lós que se 
crean con derecho ,a percibir  la in
dem nización correspondiente  pueden 
d ir ig irse ,  acom pañ and o  los d o c u m e n 
tos' que lo acrediten , a la C a j a  N a 
cional de S e g u ro  de Accidentes del 
T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  ó, M adrid .

M adrid ,  12 de junio  de . 1945.— E l 
D irector ,  I sa a c  G a lcerán  Valdés.

CAJA NACIONAL DE S E G U R O  
DE A C C I D E N T E S  DE L  TRAB AJO

P o r  consecuencia  de accidente d e  
t raba jo ,  ocurrido  el d ía  4 d e  ago sto  
de 1944, falleció en G u a d a la ja r a  d  
obrero Migué] Andrés  Es teb a n ,  de 
trece años  de  edad, n a tu ra l  de G u a -  
d a h i ja ra ,  hijo d e  G re g o r io  y d e  D o 
lores,  .domiciliado en G u a d a la ja r a ,  
D octor  C re u s ,  'número 7, que t r a b a 
ja b a  al servicio  de E s te b a n  C a sc a *  
jero  Ru iz .

qjEn cum plim iento  d e  lo d i sp u e s to  
en el artículo  42 del R e g la m e n to  de^ 
3 1  de e n e ro  d e  1933 ,  Jos  que  se* 
crean con derecho a perc ib ir  la in
dem nización correspondiente  pueden 
d ir ig i r se ,  a com p añ an d o  los d o cu m en 
tos que lo acrediten , a  l a  C a j a  N a 
c ional de  S e g u ro  d e  A cc identes  del 
T r a b a jo ,  S a g a s t a ,  6, M adrid .

M adr id ,  15  de  junio  de 1945.— E l  
D ire ctor ,  I s a a c  G a lce rá n  Valdés.

O. 

AN U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

I L U S T R E  CO LEGIO NOTARIAL  
DE MADRID

Habiendo solicitado doña Martina 
Frade Carpintero La devolución do la 
fianza que tenía constituida su fina
do esposo, don Leonardo Marcos Lo
zano, para el ejercicio de su cargo 
ert la s . Notarías de San Martín de 
Trevejo, Hoyos, Azuaga, Huelva, 
Cáceres y Madrid (capital),, sp hace 
saber, conforme a lo dispuesto en el‘ 
artículo 32 del vigente Reglamento 
Notarial, para que las reclamaciones 
que hayan de deducirse contra la ex
presada fianza se formulen ante la  
Junta Directiva de este Ilustre Co
legio Notarial, en e|l término de un 
mes, a 'con tai4 desde la publicación
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de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L , D E L  ESTA D O .

Madrid, *8 de junio de 1945.—El 
Decano, Eduardo L . Palop.

2.582-P

COLEGIO OFICIAL DE GESTO
RES ADMINISTRATIVOS DE 

VALLADOLID

H a sido concedida la baja como 
Gestor administrativo a don Emilio 
Doncel Rojas, vecino de Bilbao. Lo 
que se pone en' conocimiento del pú
blico para que en^el plazo de seis me
ses pueda reclamar ante este Colegio 
contra la fianza cuya devolución se 
solicita. (

Valladolid, 30 de mayo de 1945.—  
El Presidente, Benito Junquera Pau- 
lón.

2-6ó3-P
C O L E G I O  N O T A R I A L  

DE V A L E N C I A

Don Germán Pérez-Olivares y Gavira, 
Decano del Colegio. Notarial de Va
lencia.
Hago saber : Que fallecido don An

tonio Lafuente Antón, Notario que

fué de Alginet y, con anterioridad, de 
La  . Escala, Castellote, iBehabarre, | 
Monzón, Li/ia y Oliva, Se ha solici
tado la devolución de la fianza cons
tituida por el mismo para garantir 
el ejercicio de su cargo.

Lo que se hace público conforme 
ordena el' artículo 32 <jel Reglamento 
del Notariado, a fin de que.si alguien 
tuviere que deducir alguna reclama
ción la formule ante la Junta di
rectiva de este Colegio Notarial, den
tro del término de un mes, contado 
desde» la inserción de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S . 
TADO .

Valencia, 7 de junio de 1945.—El 
Decano, Germán Pérez-Olivares.

S60-P -
1

COMPAÑIA ANGLO - ESPAÑOLA 
DE CEMENTO PORTLAND, S. A., 

«EL LEON»

Esta ’ Compañía pone en conocimien
to, de los señores obligacionistas de 
la misma que a partir del día 2 de 
julio próximo se hará efectivo en los 
Bancos Central, Españoil de Crédito’ 
e 'Hispano Americano, de Madrid, y 
sus sucursales de provincias, confra"

entrega del cupón número 32, el in
terés semestral de las Obligaciones 
emitidas por esta Sociedad, a razón 
del 5,50 por 100, con impuestos a 
cargo de los obligacionistas.

Madrid, 18 de junio de 1945.—El 
Presidente deil Consejo de Administra
ción, Ildefonso G. Fierro.

2.667-P. . ' •

COMPAÑÍA ANGLO -ESPAÑOLA 
DE CEMENTO PORTLAND, S. A., 

«EL LEON»

Esta Compañía pone en conocimien
to de los señores accionistas y obliga
cionistas de la misma que el día dos 
de julio próximp, a las once de la 
mañana, se efectuará ante Notario, en 
su domicilio social, calle del Barqui
llo, número 1, de esta capital,,el sor
teo para amortizar trescientas trein
ta obligaciones creadas por escritura 
de 22 de junio de 1929.

’ Madrid, 18 de junio de 1945.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Ildefonso G. Fierro.

2.666-P. f

UNION ELECTRICA MADRILEÑA
4 5 3  T í t u l o s

Relación de las obligaciones ,5 por 100 (emisión 19 12), am ortizadas en el sorteo celebrado el día 14 
de junio de 1945, ante el Notario d e  Madrid don Rodrigo Molina Pérez.

1.711 al 1.719
2.251
2.253
2.255 al 2.258 
2.260'
2.342 al 2.344 .  
2.346 y. 2.347 
2.349 y 2-35o e 
4.551 al -4.560 
5.421 al 5.424 , 
•5:426 al 5.430 
6.201 al 6.209 
7.271 y 7.272 
7.275 al 7.280
7.431 al ■ 7.440 
7.491 y  7.492 
7.494 al 7.500 
7.731 al 7.740 
7.781 al 7.790

» 8 . 1 11 al 8,116  
8.118  al 8.120
8.431 al 8.435 
8.437 al 8.440

9.021 al 9.024 
9.026 al 9.030
9.251 al 9.260 
9.302 al 9.310 
9.801 al 9.804 
9.806 y . 9.807 
9.809 y 9.810

10.951 al 10.953 
10.955 af 10.960 
12.471 y 12.472 
12.474 al 12.480,' 
12.581 y 12.582 • 
12.584 al 12.586 

, 12.588 al 12.590 
> 12.942 al 12.950 

13.071 y 13.072 ,
13-074
13.076 al 13.080 
13.091 al 13.100 
13.451 al 13-453 

.13-455 , al 13.460 
14 .111 al 14.120
14.251 al 14.260

\
15.192
15.194 al 15.200 
15.601 al 15.610 

‘ 16.422 al 16.430
16.481 al 16.485 

' 16.487 al 16.490
17.051 al 17.057^ 
17.059 y 17.060 
17.801 y* 17.802 
17.805 y 17.806 
17.808 al 17.810 

.18.011 al 18.020 
18.281 al 18.287 
18.289
18.371 al 18.376 
18.378 al 18.380 
18.991 al 18.994 
18.996 al 18.998 
19*000
19.481 al 19.490 
20.241 al 26.250 
20.341 al 20.344

'  2°*347

20.349 y 20.350 
22.241 ' al 22.247 \ 
22.249 y 22.250
22.751 al 22.760 
23.971 al 23.974 
23.976 al 23.980 
24.661 al 24.666 
24.668
24.670 

' 2 5 4 1 1  al 25.420 
25.501 al 25.505 
25:507 al 25.510 
26.821 al 26.829 
26.911 al 26.920 

- 27.401 y 27.402 
27.404 al 27.408 
27.410
27.581 al 27.590 
27.702
27.707 al, 27.709
27.752 al 27.760

El reembolso de dichos títulos se efectuará a partir del día 2 de julio próximo, en Jfcs Bancos. Ur- 
quijo, Hispano Airieric.tnb V de Arr.^ón, v en sus Sucursales v Agencias de Madrid y (provincias.

Madrid, 14 de junio ele 1945.— El Secretario del Consejo de Administración ^ilegible)
* 2.661-P.
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CEMENTOS COSMOS, S. A. 

Madrid

Por acuerdo del Consejo de Adm i
nistración, y en «virtud de lo que dis
pone el artículo 13 de los Estatutos, 
se convoca a Jun ta general ordinaria 
de accionisias, que se celebrará en el 
domicilio social, calle dej* G eneral Go- 
ded, numero 2 1, principal, a las cua
tro de la tarde d£l día veintiséis de 
junio actual, para deliberar y resol
ver los asuntos que a la (misma in
cumben. E l depósito de las acciones 
que señala el artículo 16 de los E s
tatutos se efectuará en el domicilio 
social con cinco días de antelación 
a la lecha del mencionado 26.

Madrid, 15 de junio de 1945.— El 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración, José  M aría M artínez de las 
R ivas.

S49-P ■

COMPAÑÍA HISPANO-AMERICA 
NA DE ELE C TR IC ID A D , S. A.

A partir del día 1 de julio de 1945 
se pagará en Banco Español de C ré
dito, Banco U rquijo y Ba>nco de V iz
caya, de ¡Madrid ; Banco Español de 
Crédito, de B arcelona, y Banco de 
V izcaya, de Bilbao, a  razón de pese
tas 6,90 el. cupón número 100 de las 
Obligaciones 6 por 100, y el cupón 
número A-25 de ¡los Bono-s de R en 
ta 6 por 100. E s indispensable ál; 
efecto que los tenedores reúnan las 
condiciones de propiedad que se es
pecifican en el certificado bancario 
que habrán de acom pañar, según for
m ularios que facilitarán los expresa
dos Bancos.

E l Consejo de Adm inistración.
2.663-P.

PALACIO DE LA MUSICA

A  partir del día 1 de julio próxi
mo s e , satisfará por mediación del 
B an co  U rquijo, de esta capital; y 
por cuenta de Film ófono, S . A ., ac
tual propietaria del inmueble, el im 
porte del cupón número 72, venci
miento 1 de ju lio  de 1945, de las 
Obligaciones H ipotecarias sobre el 
Palacio  de la M úsica, em itidas por 
la Sociedad Anónim a General de E s
pectáculos (SA G É ) en 4 de m ayo de 
1927-, a  razón de pesetas 7,567, como, 
im porte líquido de cada cupón.

L o  que se hace público para cono
cimiento de ios señores obligacionis
tas.

Madrid, 15 de »junio de 1945.— El 
Consejero-Apoderado, L u i s  V allejo  
Alba. .

2.660-P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITIC AS
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO  

Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y del Comunismo

R E Q UI S IT O RI A S

Por delito comprendido en la  Ley 
de 1 de m arzo de 1940- com parece
rán los individuos que Se expresan en 
el término de diez días ante el Juz
gado Instructor número 1 adscrito al 
Tribunal Especial para la Represión 
de la M asonería y del Com unism o, 
sito en *cl pa.seo d e l ,Prado, número 6, 
M adrid, siendo advertidos quo en ca
so de no efectuarlo  les p arará .e l per
juicio que h aya  lugar en derecho :

N IE T O  M U Ñ O Z , Franoiseo ; 11 a- 
cido el 20 dé marzo de 1850, casado, 
albañil y con residencia en 19 18  en 
S e v illa ; al que se le sigue sum ario, 
número 330 de 1945.

S A N C H E Z  D E LA C A M PA , Ju a n ; 
residente en febrero de 1932  en San 
Fernando (Cádiz) ; al que se le. sigue 
sum ario número 351  de 1945 .

M IL L A , A nd rés; que tuvo su resi
dencia en septiem bre de 1928  en Se
villa ; al que se le sigue sum ario nú
mero 333 de 1945.

V IL C H E S  A S T O R Q U IZ A , D aniel; 
nacido en Ronda (M álaga) el 7 de 
septiem bre de 1897, soltero, depen
diente, con residencia en> noviem bre 
de 1925 en L a  Linca, calle E sp la- 
nada ; al que se le sigue sum ario nú
mero 3S1 de 1943 .

V E L A S C O  L É V E Q U E , A nton io ; 
natural de B erren ava (M álaga), ca
sado, con residencia en diciem bre 
de 192S en L a  Línea, calle G. de la 
V eg a , 34 ; al que se le sigue sum ario 
número 379 de 1945.

R O M O  C A S T IL L O , Ju l io ;  naci
do el 12 de m ayo de 19 12 , soltero, 
con residencia en 1930  en L a  L ínea, 
carretera T obál, 5 7 ; al que se le  si
gue sum ario núm ero 382 de 1945 .

M O L IN A  P E R E Z , M anuel, nacido 
en San ta  Pola (Alicante) el 18 de 
ñero de 1888, casado, industrial, con 
residencia en Junio de 1926 en L a  
L ín ea, calle dé G ibraltar, 66 ; al que 
se le sigue sum ario número 38(4 
de 1945.

M A R T IN E Z  L L O P IS , R a fa e l; na
cido en San ta Pola (Alicante) el 1* 
de noviem bre de 1886, casado, comi
sionista, con residencia en ju lio  d«

1927 en L a  L ín ea , calle de C aste- 
Iar, 1 3 ;  ad que se le sjgue sum ario
número 383 de 1945.

C O R R A L E S  R IO S , F ran cisco ; na
tural de Á lgar (C ádiz), casado, a l
bañil, con residencia en agosto de 
1917 en U rbique '(Cádiz) ; al que se 
le sigue sum ario número 387 de 1945.

N Á R V A E Z  F E R N A N D E Z , F ra n 
cisco ; natural d e .Estep ona (M álaga), 
con residencia en noviem bre de 1935 
en L a  L ínea, plaza de la  Iglesia, 2, 
soltero, com ercian te; al que se le si
gue sum ario número 380 de 1945.

5.652 al 5661-A. J .  

Por delito comprendido en la  L ey  
de 1 de m arzo de 1940, com parece
rán los individuos que se expresan 
en el térm ino de cinco días ante e s
te Juzgad o Instructor número 2 ads
crito al Tribunal Especial para la R e 
presión de la  M asonería y del Com u
nism o, sito en el paseo del Prado 
número 6, M adrid, siendo advirtióos 
que en caso de no efectuarlo  les pa
rará  el iTTjuicio que h aya lugar en 
d erec h o . #

J U S T  J 1 M EN O , Ju lio ; residente 
en 10-5-1928 en V alencia, calle A li
cante, 23, period ista1; al que se le si* 
gue sum ario número 493 de 1945.

F A B R E G A T  G A R C IA , T o m á s ;  
con residencia en 1-1-19 27  en Valen* 
c ia ;  al que se  le sigue sum ario nú
mero 489 de 1945.

C H IN E R  M A R T IN E Z , L u is ; na
cido en V alen cia  en fe5-9-1876, con re 
sidencia en 9-4-1905 en dicha capital, 
ca sa d o ; a-l que se le sigue sum ario 
número 487 de 1945.

G IN E S T A  B A LM A Ñ A , Ju a n ; na
cido el 16^2-1911 en L a  B isbal (Ge* 
ro ñ a), con residencia en 13-5-1935 en 
dicha localidad, calle Pi y  M argall, 
soltero, dependiente de com ercio, sin 
m ás d a to s ; al que se le sigue sum a
rio núm ero 4 73 .d e  1945*

T U R R O  C A S ANO V A S , F ran cis
c o ; de B arce lo n a ; al que se le s igu e  
sum ario número 483 de 1945*

P IN A C H  Z A N O N , M igu el; de V a 
le n c ia ; al que se le sigue sum ario 
número 497 de ' 1945.

M IR A S  G A R C IA , A nton io ; resi
dente en 11-4-1933 en Z a ra g o z a ; al 
qóe se le sigu e sum ario número 4 17  
de 1945..

C A S A S  C H E C A , A nton io ; nacido 
e! 27-11-18 7 3 , em pleado; con residen
c ia  en 1927 en B a rce lo n a ; al que se 
le  sigue sum ario núm. 1.259  de 1944 *

S A N C H E Z  A L V A R E Z , C am ilo - 
natural de Bra'fíuelas (L eón ), resi
dente en '19-7-1938 en B a rc é lo n a ; a l 
que se *e sigue sum ario núm ero 4 /X 
de 1945. #
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 B E R E N G U E R   ANTON, Manuel ; 
de Cartagena; al que se le sigue su
mario. número 467 de 1945.

CO N ESA N ATIV ID AD , Pío; re
sidente en 9-10-1932 en Barcelona, 
calle Provenza, número 108, casado, 
empleado; al que se le ,sigue suma
rio número 469 de 1945/

S A L I E R O N  DE LA R IO S, J o s é ; 
natural de La Unión (Murcia), do
miciliado en Cartagena, calle de Mon
tanero, número 19, casado, tipógra
fo ;  al que se le sigue sumario nú- 

v mero 258 de 1945.
TOMAS AMAT, Ramón ; residente 

en Barcelona; al que se le sigue su
mario número 245 de 194 .̂

SAN JU A N  JU Á N , José ;  residente 
en Alicante; al que se le sigue su
mario número 402 de 1945.

P L A N E E L E S  PA STO R, José ;  na
cido el 5\de septiembre de 1892 en 
Alicante, con domicilio en dicha ca
pital, calle de Navas, número 99, ca- 

’ sado, dependiente de comercio; al 
. que se le sigue sumario número 400 

de 1945.
TOMAS M ARTI, J u a n ;  de cua

renta y cinco años, con domicilio* en 
Artana (Castellón), de profesión co
merciante; al que se le sigue suma
rio número 355 de 1945. • .

FA JA R D O  . AGUADO, Federiéo ; 
nacido el 3 de noviembre de 1903, con 
residencia en Alicante; al que se le 
si£ue sumario número 392 de 1945*

BLA N CO  ROSSIO,, José ;  domici
liado en Alicante ; al que se le sigue 
sumario número 390 de 1945.

5.662 ail 5.668, 5.682 al 5.692.—A. J .  

*  • ’

Por delito comprendido en la Ley 
Se 1 de marzo de 1940, comparece
rán los mdividuQs que se expresan en 
el término de diez días ante el Juz
gado Instructor número 3 adscrito al 

' Tribunal Especial para la Represión 
de la Masonería y, del Comúnismo*

, sito en el paseo del Prado, número 6, 
Madrid, siendo advertidos que en ca
so de no efectuarlo les parará el per
juicio qüe haya lugar en derecho:

C A L D E R Ó N  D O M IN G U EZ, Ro- 
gelib, nacido en 1891 en' Málaga, re
sidente en 1923 en Casablanca, casa
do, del comercio; gl que se le sigue 
sumario número 375 de 1945.

• LOZANO R O D R IG U E Z ,  M anuel; 
residente en 1916 en Casablanca, Ad
ministrador de fincas; al que se le 
sigue sumario número 301 de 1945-

E S T E F A N I  R E Y N E L ,  Enrique; 
nacido el 20 de julio de 1881 en Ali
cante, residente en 1916 en Madrid, 
calle 'Francos Rodríguez, 20; al qtre 
se le sigue sumario número 268 
de 1945.

SANTAM ARIA MUÑOZ, Enrique; 
Abogado, natural de Jaén, residente 
en 1933 en Madrid, Eduardo Dato, 
número 32 ; al que se le sigue suma
rio número 267 de 1945.

VEIG A  F E R N A N D E Z , José ;  na
cido en Fueñmiñana (Lugo), pana
dero, que estuvo domiciliado en Ma
drid, Torrecilla del Leal, 26; al que 
se le sigue sumario número 259
de 1 9 4 5 -

D E L  PINO P A R E S ,  Antonio; re
sidente en 1934 en Madrid, que per- 
teneaió a la Logia ((Isidoro Maíz- 
quez» número 101 de Madrid ; al que 
se* le sigue sumario número 255 
de 1945.

D E L  RIO  R A M IR E Z ,  Manuel; 
residente en 1934 en Ceuta, que per
teneció a la Logia «Constancia» nú

mero &>, de Ceuta ; al que se le si
gue sumario número 253 de 1945.

V E  REA R E A L , Juan ; nacido en 
1890 en CorcubLqír (La Coruña), re
sidente en el año 1913 en  ̂Madrid, 
calle Mesonero Romanos, 30; al que 
se le sigife sumario númerp 218 
de 1945.

GA RCIA , Ju a n ;  que perteneció a 
la Logia ((Casablanca» ; al que se le 
sigue sumario número 166 de 1945.

LOZANO N EBO T, Tom ás; naci
do en 14 de mayo de 1898, comer
ciante, que residió en Las Palmas, 
calle de T rian a ; al que se le sigue 
sumario 49 de 1945.

JA IM E  M A YN AR, Félix ;  nacido 
el 20-11-1853, casado, industrial, na
tural de Villador (Zaragoza), que es
tuvo domiciliado en Madrid, Hermo- 
silla, 49; ni que se le sigue sumario 
número 475 de 1945.

LOZANO F E R N A N D E Z ,  Alfredo; 
residente en 1934 en Madrid, que (per
teneció a la Logia «La Unión» nú
mero 88, de Madrid; al que 6e le si
gue sumario número 474 de 1945.

^AZARO  R U IZ ,  José ;  residente 
en 1933 en* Alcazarquivir; al que se 
le sigue sumario número 463 de 1945.

M O SE R  G IN E R ,  José ;  pacido en 
1864 en Valencia, residente en ‘1904 
en Villanueva del Grao, casado, co
misionista; al que se le sigue suma
rio número 459 de IC)4v

C A R R I L L O  E S C O B A R , Carlos; 
nacido en 1862 en Bailén (Jaén), re
sidente -en I9f3 en Madrid, Alman- 
sa, 7, casado, Profesor de Primera 
Enseñanza; al que se le sigue su
mario número 420 de 1945. - 

H E R R E R O S  Y  O R T IZ  D E  LAN- 
ZAGO RTA, Juan ; residente en 1918 
en Madrid, call^ Salitre, 22; al que se 
le sigue sumario número 411 de 1945.

M O REN O  A R R O Y O , Francisco; 
nacido en 1893 en Tarifa  (Cádiz), re
sidente en 1921 en Casablanca, talle 
de Mazagán, número 6, carpintero;

al que se le sigue sumario nume
ro 404 de* 1945.

P A JA R E S  D URA N, José ;  natural 
de*Algeciras, hostelero, que residía en 
1925 en Larache; al que se le sigue 
sumario número 390*de 1943.

J IM E N E Z  A L V A R E Z , Antonio; 
casado, albañil, residente en 1914 en 
Tánger, naciólo en 20-5-1885, natural 
de Tarifa (Cádiz) ; al que se le si
gue sumario número 377 de 1945.

M A R T IN E Z  A L C A L D E , Justo ; 
nacido en 1893 en Santander, emplea
do, residente en 1918 en Madrid, San 
Marcos/ 30; al. que se le sigue su
mario número 353 de 1945.

C O R T E S '  N ÁVARRO , 'Jo sé ;  resi
dente en 1930 en Alicante, casado, fe
rroviario, al que se le sigue sumario 
número 550 de 1945.

B E R N A R D O  GA RCÍA , Juan ; que 
perteneció a la Masonería con el npm. 
bre simbólico de «Juárez»; al que se 
le sigue sumario número 542 de 1945.
■ s -<>93 a1 5-714—a. J-

CITACIONES  Y NOTIFICA
CIONES

A U D IE N C I A S  P R O V IN C IA L E S

Toledo

Don Ruperto Lafuente/ Galindo, Se
cretario de la Audiencia Provincial 
de Toledo. *
Certifico: Que por acuerdo de esta 

Sala, de conformidad con eA articule 
segundo de la Lev de 19 de febrero 
de 1942, se ha dispuesto el archivo 
de las diligencias instruidas, a vir
tud de testimonios de condena de las 
sentencias dictadas por la jurisdic
ción militar contra los inculpados si
guientes :

R a ja  Sánchez, Jesús.
Ram a Cano, Valentín.
Ramos Cantero, Juan. .
Ramos Barrasa, Santiago. , 
Ramos Bqrrasa, Sotero.
Ramos Sierra, Urbano.
Rebato Merchán, Antonio.
Recio Cabañas, Pedro.
Recio García, Ramón.
Redondo Magán, Isábelo.
Redondo'Prados, Martín.
Rivas Agüero, María.
Rivera Cuovas, Eladio.
Rivera Garó?, Vicente.
Rivera Xorenzo, Gregorio. \  
Robles García; Olupio,
Robles Navarro, Lucio.
Rocha de la Cruz, Raimundo. 
Rodríguez Bautista, /Victoriano. 
Rodríguez Bernardo, Simón. 
Rodrígu&z Esquivias, Caridad. 
Rodríguez Esquivias,, Josefa. 
Rodríguez Chozas, Esteban. 
Rodríguez García, Juan.
Rodríguez de Gaspar, Jesús Angel.
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Rodríguez Gómez, Ambrosio. 
Rodríguez Gómez, Aurelio, 
Rodríguez Gómez, Maximino. 
Rodríguez Gutiérrez, Mariano. 
Rodrígüez Martínez, Jesús. 
Rodríguez Oroz-co, Félix.
Rodríguez Rodríguez, Marciano. 
Rodríguez Sánchez, Eusebio. 
Rodríguez ^Sánchez, Mariano. 
Rodríguez Soto, Gregoria. 
Rodríguez Toribio, Emilio.
Rojas Bullido, Demetrio.
R ojas Hormigós, Sebastián.
Rojas López, Felipe,
Rojo Díaz, Adolfo*
Rorqán Mendoza, Lorenzo.
Rubio Alia, Purificación.
Rubio Alonso, Teófila.
Rubio Gil, Benjamín.
Rubio Sánchez, Teodosio. 

t Ruena Rbso, Mariano.
Ruiz Delgado, Antonio.
Ruiz M artín, Benito.
Rumbero Collado, Gabina.
Tejero Arroyo, Fermín.
Tejero Cabello, José.
Torralba Cano, Basilio.
Torrejón Moya, Benita.
Torres Lizcano, Adoración.
Torres Raboso, Gregorio.
Torras Velasco, Juan de.
Y  para que sirva de notificación 

a los interesados expido la presente, 
para su publicación en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ' EST A D O , visada 
por el ilustrísim o1 señor Presidente 
de esta Audiencia Provincial, en To
ledo a 10 de agosto de 1944.—El Se
cretario, Ruperto Lafuente. — Visto 
bueno, el Presidente (ilegible). 

29.417.

Don Ruperto Lafuente Galipdo,'  Se
cretario de la Audierfcia Provincial 
de Toledo.
C ertifico: Que por acuerdo de# esta 

Sala,, de conformidad con el artículo 
segundo de la Ley de I19 de febrero" 
de 1942, se ha dispuesto el archivo 
de las diligencias instruidas, a vir
tud de testimonio de condenas de las 
sentencias dictadas1 por la jurisdic
ción militar contra los inculpados si-' 
¿u ien tes:

Acosta Góiñez, Victoriano.
Aguado de la Cruz, Saturnino. 
Aguado Mateo, Agustín.- 
Agüero Ramírez, Pablo.
Alamo García, Hilario.
Alberca . Escobar, Tomasa.
Alia Asperilla, (Nicolás;
Almadén Rodríguez, Ricardo. 
Alonso Díaz, José.
Alonso García, Patricio.
Alonso González, Gregorio.
Alonso Sánchez, Julio.
Alvarez Caro, Macario.
Amores Verdugo, María.
Arce Martín Delgado, Engracia.

Arellano Galán, Salvador.
Arellano Muñoz, Isidro.

• Arévalo Parra, Elcuterio.
Arriaga Bargueño, Dolores. 
Arriaga Bargueño, E lisa .
Arroyo Fernández, i Manuel’.
Arroyo Hernando, Pedro.
Arroyo Martín, Poli carpo.
Arroyo T u rad as, Maravilla.
Avila. García, Martín.
Aviles Marchante, Francisco. 
Bahamontes Praga, Tomás. 
Ballesteros Pardo, Celestino. 
Ballesteros Refigio, Braulio. 
Banderas Manzanas, Segundo. 
Barberán Sánchez, Robustiano. . 
Barrios Bu'múdez, Mariano. 
Barroso Sánchez, Víctor.
Bcnaya Esteban, Pedro.
Benítez García, Pablo. "
Blanco Arcicóllar, Eusebio .

. Blanco González, Lucio.
Blanco González, Petra.
Blanco Rumbero, M argarita. 
Blázquez Gómez, Agapito.

, Blázquez González, Alonso. 
Blázquez Mart;,n, Pedro.
Bobadilla Díaz, Saturnina. 
Bonastre Vela, Eusebio.
Bonilla Jiménez, Esteban.
Bullido Soriano, Mariano, 

j Cabrera Benito, Félix.
Cabrero Recio, Alejandro, n 
C adenas Muñoz, Juan.
Cajas Ilesas, Jesús.
Calvo Calvo, Casimiro.
Calvo Merino. Jacinto.

■ Calvo Pulido, Lázaro.
Campos Jimó«ez, José.

-Campos Salvador, Tomás. 
Canorca Cavadas, Julián. 
Capuchino García, Cándelo. 
Cardeñosa Esteban, Baldomcro. 
Carmena Carmena, Vicente. 
Carpoño Rico, Antonia.
Carvajal Real, Gregorio.
Carrero Caballero, Saturnino. 
Carretero Expósito, Gustavo. 
Carrillo Muñoz, Julián.
Carrillo Vega, Angel.
Carrobles *dél Castillo, Bernardino. 
Casado Arroyo, Pedido.
Castaño Robles, Alejandro. 
Castillo Díaz, Raiwón.
Castillo Villasoea, Mercenario. 
Castro Rodríguez, Timoteo. 
Cebrián Peño, María.
Cercedilla Blázquez, Vicente. 
Cornuda Arróne*, Flor.
C erro ' Alvarez, Basilia del.
Cerro Fernández, Purificación del. 
Cid Parrilla, Pablo.
Ciruelos Rodríguez, Eulogio. 
Constantino López, Francisco. 
Copado Asperilla, Fructuoso. 
Corona Arteaga, Angel. r 
Cortés Alonso, Ignacio,
Cortés Núñez, Marcelina.
Corrales Cami^ñas, Ramón. 
Corregidor García, Bonifacio.

Crúchet Rodríguez, Saturnino. 
Cruz Garrido, Florentino de Üa 
Cuesta Bautista, Panta’eón.
Cuesta Madrid, Leonardo.
Cuevas, Sobrino, Faustino!
Chacón Varela, Quintín. v 
Chaves Fernández, Jesús.
Chicó Cuevas, Macaria.
Chico Robles, Florencio.
Chozas Gómez, Juan.
Y apara que conste y sirva de no

tificación a los interesados expido la 
presente, para su publicación en el 
B O LE T IN  O FIQ IAL^ D E L  E S 
TADO , visada por el ilustrísimo se
ñor Presidente de esta Audiencia Pro
vincial, en Toledo a  14 de agosto 
de 1944.— El Secretario, Ruperto La- 
fuente.—Visto bueno, el Presidente 
(ilogible).

29-573- '

Don Ruperto Lafuente*Galindo, So» 
cretario de la Audiencia Provincial 
de Toledo.
Certifico: Que pof acuerdo de esta 

Sala, ¿e conformidad con el. artículo 
segundo de la Ley de 19 de febrero 
de# 1942, se ha dispuesto el archivo 
de las diligencias instruidas, a vir
tud de testimonio de condenas de las 
sentencias dictadas por ' la jurisdic
ción militar, contra los inculpados 
siguientes:

Machuca González, Felipe.
Madrid Masoliver, Alberto.

, Al adroño Pernias, Pedro.
Madroño Pernias, Victoriano. 
Maeso Corroto, Román. f
Mayo Guerrero,, Casimiro.
Magán Pinto, Tomás.
Maizonada Gómez, Alberto. • 
Maldonado Maldonado, Ciríaco. 
Maluenga Lópetz, Eduardo. • 
Manrique Fajardo, Diego. 
Manzanero del Olmo, Víctor. 
Mantilla del Pozo, Andrés.
Marín Blanco, Manuel.
Maroto Cerceiro, Saturnino.
Martín Alvarez, Alberto.
Martín Aragón, Federico.
Martín Arroyo, Faustina. •
Martín Contán, Podro. -
Martín Carvajal, Francisco.
Martín Fernández, Mariano.

- Martín Gallardo, Mariano.
Martín García, Vicente.
Martín González, Francisco.
Martín González, Vicente. ^ ■ 
Martín Yuste, Miguel.
Martín Jiménez, Pedro.

. Martín López, Cre«scencia.
¿Martín* López, Felisa.
Martín López, Florentino.
Martfn López, Vicente.
Martín Martín, Angel.
Martín Martín, Gerardo.
Martin Martín, Manuel.
Martín Mencías, Vicente.
Martín Pérez, Celia. <
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M a rt ín  Pérez,  M au ric ia .
M artín  R o d r íg u e z ,  E loy .
M artin  Ruiz ,  Antonia.
M artín  Vázquez,  C lem ente.
M artínez G a r a a ,  M anuel.
M artínez  H errero ,.  Y iee n té .
M artínez López, Angel.
M a ru g á n  C a rre te ro ,  Antolín.
M a t e o  González, Federico .
M olin a  S a la m a n c a ,  O ro s ia .
M en a  E x p ó s i to ,  E u s ta q u io .  1
M arcado Recio,  Alfonso.
M erino D uro, V ic tor iano .
Merino G uzinán , P a u la .
M erino  T enorio ,  Dionisio .
M irad o  Fe rn ánd ez ,  -T om ás .
M olina  Soto,  M arcel ino. '
Menina Badil lo ,  J e s ú s .
M ontero  Adonso, J a c in to .
M ontero  J im énez ,  Ju l iá n .
M o n t e r o  Ló po z ,  F é l i x .
M o n t e r o  R o b l e s ,  J u l i á n .
M ontero Sáez,  José .
M ora leda  Eseuum ,• Felipe.

• Morcil lo  So l :s ,  A le jandro .
Moiíeno C a s tro ,  R o b erto .
M oreno E s c o b a r ,  T e r e sa .
M oreno Fernánd ez ,  Sa n to s .
M oreno G a r c ía ,  C ip r ia n o .
M oreno G a r c ía ,  Lope .
M oreno M uñano, M aría .
M oreno R o dríguez ,  C r is t in a .
M oreno R o ja s ,  G abr ie l .
Muñoz D oblado, Jo sé .
Muñoz Fernández,  Gabirto.
M uñoz del Mazo, Em il ia n o .
M uñoz Muñoz, Isabel.
M uñoz R a fa e l ,  L u is .
Muñoz R o dr ígu ez ,  E s te b a n .
M uñoz Vitlanueva ,  Antonio.
Y  para  que conste y s irva  de no

tificación a los in teresad os  exp ido  la 
presente, ,  para  • su publicación en 
el  B O L E T I N  O F I C ' l A L  D E L  E S 
T A D O ,  y v isa d a  por e¡ i lustr ís im o  
señor  Pres idente  de e s ta  Au d ien cia  
P ro v in c ia l ,  en T o ledo  a  9 de ag o sto  
d e  1944.— ^  Secre tar io ,  R u perto  L a -  
fu e n te .— V isto  bueno, el Presidente» 
.(i legible). ' .

2 9 . 4 -18 .

P o n  Ruperto  L a fu e n te  G alindo, Se-
< re t :ltío de la Aud iencia  Provincial 

.de  T oledo.
Certifico  : Q ue por acuerdo  de esta  

S a l a ,  d e ’ coh form idad  con el artículo  
segundo  de la L e y  de 19  de febrero 
de 1942, se h a  dispuesto  el arch ivo  
de las d i l igen c ias  in s tru id as ,  a v ir 
tud de testimonio de condenas  d e  las 
sentenc ias  d ic tad as  por la ju r i s d ic 
ción m il i ta r ,  contra  los inculpad os  
s ig u ie n t e s :  ' v

S a la m a n c a  G u tiérrez ,  Jo s e fa .
S a l a s  T a p ia d o r ,  F é l ix .
Sa l inero  G a rc ía ,  Ju s t o .
S a lo m ón  de la  Cruz,  E n r iq u e .
Sá n c h e z  C a ñ ad il la ,  S a tu rn in o .

Sánch ez  C a rm o n a ,  M arc ian a .  
Sánchez  del C erro,  H ip ól ita .  
Sánchez' Cocina ,  Teodoro..
Sánchez  D ehesa ,  Adrián.
Sánch ez  D om ínguez , D ionisio .  . 
Sánchez Fernánd ez , Cesárno. 
Sánchez Fernández, Fe lipe.  

' S á n ch e z  G óm ez, Fa us iu .
Sánchez Guiién\»z, Inocencio. 
Sánchez  López, Jm iá n .  N 
Sánchez  López, V ictor ia .

. Sánchez  M artín ,  F é l ix .
Sá nch ez  M ejo rad a ,  Floren lino.' 
Sánchez  O rdóuez,  C ándido .
Sánchez O ro, Podro. ♦
Sánch ez  P a sc u a la ,  M u ñ o z , F r a n 

cisca.
Sánch ez  Pinii la ,  Apolonio.
S á n c h e z  del  P i no ,  B e n i t o .
Sánchez  R e m a ,  Lucio. '
Sánchez  de la R ic a ,  E lo ísa .  
Sá nch ez  K odriguoz, Jo.^e.
Sánchez C ap itán ,  Antonio.
Sanclm z Triguero,  Francisca). 
Sánchez  Trig i ie i  os,, Teudosio .  
Sánch ez  C r íb a le s ,  G reg o r io .  
Sánch ez  V aquero ,  M auric io .  
Sánch ez  Y erbo ,  E s ta n is la o .  
S a n t a m a r ía  G a r c ía ,  .Máximo. / 
S a n t ia g o  G a rc ía ,  F ru to s .
S a n t ia g o  G óm ez,  E l ia s .
S a n tu rce  Díaz,  Feder ico ,
Sa n z  N a v a s ,  J e s ú s .
Sa n z  Polo,- Dionisio .
S e g o v ia  Meléndez, E d u a rd o .  
Se r ra n o  C iruelo ,  Gregorio '.
S e r ra n o  López, J u a n  Jo s é .
Se r ra n o  M artín ,  Jo s é .
Se r ra n o  N a v a r ro ,  Je s ú s .
Se r ra n o  P izarro ,  B rau l io .
S o e ñ a  G a r c ía ,  ¡Eugenio.
S i lg a d o  G o n z á e z ,  E u g e n io .
S i h á n  Izquierdo, Ju l iá n .
Sobrino  Fernándoz, N a t iv id a d .  
So b r in o  G a rc ía ,  Florencio.
So b r in o  M irad o,  Fe lipe.
So to  H u m a n e s ,  M a r ía .

- Y  pa ra  que con ste  y s irv a  de no
ti ficación .a los in teresad os  exp id o  ¡a 
presente,  para  su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  INS
T A D O ,  y v isa d a  por  el i lu s t r ís im o '  
señor Pres id ente  de es ta  A udiencia  
Prov inc ia l ,  e/n T o le d o  a 1 1 . d e  ag o sto  
de 1944.— E l  Secre tar io ,  R u p e r to  L a -  
fuen te .— V isto  bueno, el P res id ente  
( i leg ib le) .

29 - 453 -

Don Ruperto  Lafu,ente G al indo ,  # S e 
cretar io  de la  A u d ien cia  P r o v in c ia l  
d e  Toledo.
C e r t i f i c o :  Q u e  por acuerd o de. ' S t a  

S a la ,  de con fo rm id ad  con el  artículo  
segundo  j e  la  L e y  de 19 de febrero 
de» .1942, se ha  dispuesto  el archive 
de las  d i l igen c ias  in-struídas, a  v ir 
tud de testimonio de condenas de las 
sentencias  ¡ d ic tad as  pór la 

jurisdicción m il i ta r ,  con tra  los inculpad os  
s ig u ie n t e s :

V alero  R o c í o , Ju l iá n .
Y a l lad o l id  A lca ide ,  Publio.
V a re a  Fern ánd ez ,  Potra .
V ázquez Fern ánd ez ,  Ju T o .
V ázquez González,  B enito .
V ázquez V erd u g o ,  H onorio .
V e l a  A p ar ic io ,  Antoim.
Yerb o  D o m íngu ez ,  E l ia s .
Y erb o  O rl iz ,  Lopo.
Villa-campa Gonzá lez ,  José .
Y i l la lb a  G óm ez, R a im u n d o .  
V i l la n u e va  de la  F u e m e ,  A ga p ito .  
Yillannul Ibáñez, T iburcio .
V iso x Herm'mdez, M ercedes  del.
U labales  M irad o,  D afm an a .
Z a p a ta  G onzález,  F é l ix .
X ap ero  M ellado, .M arceáno. 
Z a n a h j o  M artm , Donato .
Zazo  Alonso, Eutiquio .

1 J a r a n d i l la  G óm ez, M odesta .
I J im é n e z  C an o ,  M ar ía .
| Jiméiu»/. G a l la rdo ,  Abundio.
1 J im é n e z  G óm ez,  Ignac ia .

J im é n e z  G óm ez, Petra .
J im é n e z  J im é n e z -, M a r ía  CandM a¿.  
J im é n e z  M artín ,  T e les fo ro .
J im é n e z  M on toya ,  H ilar io .
Jiméncvz Seco ,  Víctor .
J u n t a s  G a r c ía ,  S e b a st iá n .
Ju z g a d u  M arco s ,  F ra n c isco .

Y '  pa ra  que conste  y s irva  de no
tificación a los in teresad os  e xp id o  la 
prosen te, p a ra  su publicación en 
el B O L E T I N  O F l Q l A L  D E L  E S 
T A D O ,  y v is a d a  por el i lustr ís im o  
señor P res id ente  de es ta  Audiencia  
P ro v in c ia l ,  en T o ledo  a .19 de ag o s tó  
de 1944-— Id S ecre tar io ,  R u p e r t o  L a -  

, f u e n te . - - V i s to  bueno, el Pres id ente  
I ( i leg ib le) .

29.669.

Don R u p e r to  L a f u e n te  G á l in do ,  S e 
cretar io  de la A u d ien c ia  Pro v inc ia l  
de To ledo .
C e r t i f ic o :  Que por acuerdo  de e s ta  

Sala-, ele. co n fo rm id a d  con el artículo  
segundo  de la  L e y  dé 19 de febyei o 
de, 1942, se ha dispuesto  el arch ivo  
de las  d il igonc ias  instru id as ,  a v ir 
tud de test im onio  de condenas  de 
las  s e n t e n c ia s 'd i c t a d a s  por Ja  ju r i s 
dicción m il i tar ,  contra  los inculpados  
s ig u i e n t e s :

E r u s t e s  H o r m ig o s ,  F loren tino .  
E s c o b a r  B a rg u e ñ o ,  C a n u to .  
E s c r ib a n o  R o d r íg u e z ,  R a im u n d o .  
E s p a d a  J im é n e z ,  E m e te r ia .
E s te b a n  A g u i la r ,  B a lb in a .
E s te b a n  del C ast i l lo ,  Aurelio»
IHoscas A r te a g a ,  Ju l iá n .
Isabel M edina ,  Jo s ú s .
Isabel V ida l ,  Apolon io.
I sas i  B a rr ig a , .  Jo s é .
Y u n ca l  H ern án dez,  M ateo .
V u sté  M oral ,  T ib urc io .
G a m b o a  P a n  to ja, M iguel ,
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. G arcía Alonso, Cecilia.
G arcía  Ballesteros, Je sú s.
G a rc ía  Blanco, Podro.
G arcía Cano Moral, Jesús.
García Cano, José.
G a rc ía  G a rc ía ,  B en ita .
G a r c ía  G a rc ía ,  Benito .
G arcía G arcía, P e tr a ./
G a r c ía  G a rc ía ,  R o sa .
G arcía Jim énez, Francisca.
G arcía López, Isidro.
G a r c ía  López,  Leonardo ,  e
G a r c ía  Muñoz, Matilde. '
G arcía Ocaña, Saturnino.
G arcía  Resino, Guillerm o.
G arcía del R io, A nastasio.
G arcía Sánchez, Eugenio.
G arcía Torrejón, C alixto . * 
G arcía Vázquez, Andrés.
G arcía V illarreal, Alejandro. 
G arrido Guillen, Perseverando.
G il Otero,  Rufino..
Gil Sánchez, Félix.
Gómez Ciruelo, M odesta.
Gómez Corregidor, Narciso.
Gómez G alán , Ana.
Gómez G arcía , C irilo.
Gómez Gómez, Je sú s.
Gómez Gutiérrez, E lias.
Gómez Jim énez, Francisco.
Góm es López, M ariano.
Gómez M orales, Esteban.
Góm ez Parra , Antonio.
Gómez Pérez, Doroteo.
Góm ez Sápchez, Andrés.
Gómez Serranillos, Teodoro. 
Gómez T e jad a , O legario.
Góme<z V illanueva, Angel.
González Araque, Adriano. 
González Blanco, M atías.
González Cantos, Saturnino. 
González Díaz, R.estituto.
González G arcía, Ju an .
González González, M iguel. 
González Hernándezr Ju lio . 
González Jim énez, León.
González Pérei, Ju lian a .
González Rodríguez^ Pedro. 
González aRuiz, Pablo.
González Sánchez, M anuela. 
González Sobrino, Fem ando. 
G u erra  Lozano, Rufino.
G utiérrez Antolínez, Dom ingo. 
Gutiérrez M o rale ja , Florencio. 
Gutiérrez M orato, Alejandro. 
Gutiérrez Rom án, Antonio. 
Guzm án Ram írez, A m alia.
Y  para  que conste y sirva de no

tificación a los interesadas eocpido la 
presente, para" su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O , visada por el ijustrísim o se
ñor Presidente de esta Audiencia. Pro
vincial, en Toledo a £ de septiem bre 
le  1944,-—E l Secretario , Ruperto L a- 
iuente.—V isto  bueno, el Presidente 
(ilegible). *

30.048.
* » r - "

Don Ruperto Lafuente Galludo, Se
cretario de la Audiencia Provincial 
de Toledo. %

C ertifico : Que por acuerdo de esta 
,S a la , de conform idad con el artículo 
segundo de la Ley de 19 do febrero 
de 1942, se ha* dispuesto el archivo 
de las diligencias instruidas, a v ir
tud de testimonio de condenas de las 
sentencias d ictadas por la jurisd ic
ción m ilitar, contra los inculpados si
guientes : “ ’

Delgado Nieto, M oisés.
Díaz Aviles, G regorio. •,
Díaz Cailvp, M ariano. .
Díaz C asares, T eótim o.' r*
Díaz G arcía, M artina.

- Díaz Ilé rrera , Dem etrio.
D.az López, Miguel.
Díaz Martírf, Pablo.
Díaz Yélez, D em etrio.
Dom ínguez Ollero, H iginio. 
Fernández Berm ejo, V íctor. 
Fernández C orrales, A gustín.

J Fernández Escribano, Teófilo. 
Fernández Gallardo, E ladio. 
Fernández G arcía, E u frasio . 
Feirnández Jim énez, B las.
Fernández Jim énez, Encarnación. 
Fernández Jiménez^ Vicente. .

• Fernández M agán, Pedro. 
'Fernández M artínez, Ju lián .- 
Fernández Patiño, 'P a u la . . * 
Fernández Paz, Ju an . •
Fernández del Pozo, D ám aso. 
Fernández Pozo, Ped ro .1 
Fernán4e« Rodríguez, Bernabé. 
Fernández Sánchez, Serafín . 
F ig u eras R am os, Ben 'to .
F lor Hernández, Jacin to  de lá . 
F lores ‘R ocha, Regino.
Frontelo Fernández, Aurelia. ^  
Fuente V altierra,' Fructuoso. 
Hernández G arcía, Enrique. 
Hernández G arcía, M iguela. 
Hernández Gómez, Cándido* 
Hernández Jim énez, Pablo. 
Hernández Picatoste, M ariano. 
Hernández R ielves, V ictoria. 
H erráez Arroyo, Ju lián .
H idalgo M edina, Rom án.
Labrad o G óm ez, Ju an .
L ag a rte ra  López, G regorio. * 
Lag u n a M árquez, Angel.
Lah era  Recio, Antonio.v 
L erm a Serrano, M ariano.
Lim ón Fernándéz, Jerem ías.
L in ares Sobrino, D esiderio. » 
L izana G arcía , Clemenció.
López B a ltasar, M axim iliano.
López G arcía, Ám alio.
López G arcía , Gerardo.
López G arcía , M ariano.
López Garrido, Francisco.
López Guzmán, Florencio.
López Guzmán, Lorenza.
López Marín, Juan»
López M artín, Francisco.
López Moracho, Doroteo*
L ópez  Moreno, Juan* •

López O tero, Tom ás.
López Roche, Juan .
López-Rodas Martínez, Conceso.. 
López Rollizo, Jo sé .

1 Lópc-/z Serrano, Marino.
López Turnes, Andrés.
Lorente Sánchez, Valentín. ,
Lozano G uerra, C risteta.
Lucas P laza, F rancisca.
Luna A gu 'lar, Jacinto.
Llave López, Faustina de la.
Llave Tourrent, Urbano de, la. 
Llórente Gómez, M artín.
Y  para que conste y sirva de no

tificación a los interesados expido la 
presento, para su publicación en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O , visada por el ilustrísim o se*, 
ñor Presidente _de esta 'Audiencia Pro
vincial, en T o le d o 'a  8 .de septiembre 
de 1944.— El Secretario, Ruperto La- 
fuente.— V isto bueno, el^Presiden te 
(ilegible*). *

30.160.

Don M ariano Miedes L a ju stic ia , Se
cretario suplente' de la Audiencia 
Próvincial de Toledo. .
C ertifico : Que por acuerdo de esta . 

S a la , de conform idad con el artículo 
segundo de la Ley de #9 de febrero 
de 1942, se ha dispuesto el archivo 
de las diligencias instruidas, b vm< 
tud de testimonio de condenas de 
las sentencias dictadas^ por la ju r is
dicción m ilitar, contra los inculpados 
sigu ientes:

Acosta Góme«z, Pedro.
, Áyllón M artínez, Marcelino.

1 Ayllón Aguado, Justino.
Alonso Gallardo, Francisco.

. Alonso Rodríguez, Sinforoso.
Alonso Zamorano', Rem edios.
Alvarez Fernández Peinado, L a 

dislao. y 9
Alvarez Gutiérrez, Francisco.
Arce de la Cruz, José .
Artalojo J im é n e z ,. Jose fa .
Ballesteros B enayas, M ilagros*
Barco  del Barco, M artina deL. 
B arrios M artínez, Gerardo. ? 
Belinchón Belinchón, Sam uel* £ 
Bellido M artínez, A ntonio,
Benito Medina* Hilario.
Blázquez Sánchez, D aniela.
Bueno López, Angela.
Bullido Jim énez, M arcelo*
Bustos O rtega, B las. •
Cano Berm údez, Lorenzo.
C astillo  Escobar, Pedro.
Corrales E sp ad a , B asilio .
C uesta Alonso, Bruno.
Chayes Merino, R estituto.
Dávila Bautista, Demetrio.
P ía z  M aroto M aqueda, Enrique^ 
Escudero Zam orano, Antonio*
Espetón Santiago, Gregorio. 
Fernández Cañaveral, Matías. 
Fernández Garcíar CeIedo.ua .

Asenjo Bravo* TeJgsforq* -
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G a rc ía  M oreno P alomo, C e sáreo. 
Góm ez ^e la 'T ono, Gregorio» 
G onzález M oya,  I ‘anl-ji. 
Va ld e p e ñ a s  M on tea legre ,  L o d o .  
G on zález  Sobrino, Fé lix .
G rueso R u iz ,  F au st in a.
G uzm án  G u zm á n ,  Julián. 
H ern án dez Ruiz ,  Julián.
Herrero R odríguez,  H onorato  F .  
l l lana  T erá n ,  Rom án.
Izquierdo A paricio ,  Francisco .  
L ó p e z  M ora,  Aquil ino.
L ó p e z  V alladares ,  lEusebio.

. .Lozano Fernández,  D emetrio.
• M ag án  T oledo, Julián.

M an riq ue  A gu d o ,  'Saturnino.
Martin  G arc ,a ,  José.
M ártín  San ta  -Rusa, Vicenta.  
M artínez Barroso, Antonio.  
M orales  de la T orre ,  M anuel.  
M uñoz G arc ía ,  Juan.
Novillo G óm ez, T im oteo .
O l iv a  H ernández,  Cándido.
O s a d a  E steban ,  Se ver i a-no de la. 
P a n ia g u a  M ejías,  Jorge.
Pec.es Martín, Antonio .
P e c es  M artín,  N ativ idad.
P la za  M arinas,  T o m a sa .
R o d ríg u e z  S á n ch e z , t M anuel.
R u iz  Alvares ,  Juan.
R u bio  C en a m o r,  M atías.
R u iz  C ab rera ,  Justino.
S án ch ez H orneros,  T o m á s .
S á n ch e z-P u lid o ,  Eusebio.
Sánchez,  Serrano, Rufino.
Sánchez T eje ro ,  Juan.
T ello  C ogollu do,  Juan.
T orib io  San ta  C ru z ,  D ionisia.

•' Y  para que conste  y  s i rva  de no
tificación a los interesados expido la 
presente, para su publicación en 
le B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .  v isadá por el ilustr ísim o se
ñor Presidente de esta Audiencia  
Provincia l,  en T o le d o  a 20 de* sep
tiembre de 1.944.— El Secretario ,  Ma- 

. riano M iedes.— V is to  bueno, el P r e 
sidente* (ilegible)'.

D on M ariano M iedes L a ju s t ic ia ,  A b o 
gado, Secretario  suplente de la A u 
diencia Provincial de  Toledo.

0
C e rtif ico :  Q u e  p or .acuerd o  de esta  

S a la ,  de con form id ad  con el artículo 
segundo de la  L e y  de 19 de* febrero 
de 1942, se ha dispuesto el archivo 
de las diligencias instruidas, a  vir
tud de testimonio de condenas de las 
ssentencias dictadas por la jurisdicción 
militar ,  contra  los inculpados si
guientes  :

M onroy Martín, Antonio.
C id  R om ero, Alberto.
R o dríguez  S on seca ,  Félix.  
C ap u chin o Jaime, Ale jan dre.  
A lc á za r  F ernández,  Jqan.
G arc ía  Solano,- Luisa.
C arnicero G alán,  Seb astiana .  
Jiruénez Polo,  Pablo .

Juárez Lozano. Celedonio. 
H era s  Juárez,  Ignacio de las. 
Fernández Sánchez, Francisco'.  
O u iro ’ga  Chico,  Nemesio.  
Fernandez Rico, Pedro.
Solano Moreno, Andrea. 
H errero  A guado, Pantaleón. 
G a rc ía  M iguel Téllez, Gabriel.  
Serrano T orrejón, Concepción. 
G a rc ía  H ernández,  Angel.  
Redondo L u c as ,  F ra ncisco .  
G a rc ía  C alvo ,  Benito.
Rosel Díaz, T rin idad.
Núñez Fon techa, Vicen te. 
T a p ia  A i ia s ,  Catalino.
Z a rco  H ernández,  Sabino. 
Sánchez Eoronte,  Manuel.  
G a r c ía 'M o r e n o ,  G ervasio .  
G a rc ía  Serrano, T o m á s .
A F á z a i  Hernández,  Angel.  
R am írez  Hermida,'M ®isés. 
V a le n c ia  C arva ja l ,  Julián. 
Jigorro  J igorro,  Basil io .

Martín, T orres ,  Vicente  
Floros Téllez, M acario .
Pacheco C a n a j a l ,  Publio.
C u a d ra  S agra ,  G regorio .
Cast i l lo  Redondo, «Concepción.
T im ón  C árd e n as ,  Balbino.
Pereda Pérez,  Juan.
Pérez G rueso,  Julián-.
Pérez Avendañu, 'Pecio.
C an a les  M artín, Juan.
P acheco del B arco,  Elias.
Villarrubia  Villarrubia', T irso .
Y  para  que conste y sirva de no

tif icación a los interesados expido 
la  presente, para  su publicación en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O ,  y  visada por el ilustrísimo 
señor Presidente de esta Audiencia  
Provincial,  en T oledo  a 18 de ''octu
bre de 1944.— El Secretario , M ariano 
Mie*des.— V isto  bueno, el Presidente 
( i leg ib le ) .

31.240.

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

 E dicto

En los autos ejecutivos qu e  se si
guen en el Ju zga do -d e  Primer^ Ins
tancia  núm ero diez de esta  capital 
por don C arm elo Pérez Eza, contra 
don M arian o T ap ia  '‘ Rodríguez, por 
providencia  de esta fecha se ha acoré 
dado sacar a la venta en- pública su
basta v> por primera vez :

J M s  participaciones que al don M a
riano T a p ia  R odríguez pertenecen en 
la casa  hoy ^múmero 25 de ¡Ia calle 
de l .  General Sanjurjo ,  antes Abaseal,  
■con vuelta a l a  de Ponzano, ¡nú mee 
ro.20, de esta  villa de M adrid,  cuyas 
partic ipaciones consisten en : 86.245 
pesetas 782 milésimas, en pleno domi- 
nio y  en proindiviso, y  una partioL 
pación en nuda propiedad de 23.154 
pesetas 2̂ 18 milésim as, am bas parti
cipaciones con relación al valor total 
de  218.800 pesetas as ign a do  a  la e x 
presada casa. .

P a ra  el rem ate  dé las  indicadas par
ticipaciones se ha señalado el día 

.veinte de julio próximo, a las doce 
de su m a ñ a n a ,-e n  la Sala  Audiencia  
de esfe Juzgado de Prim era, Instan
c ia  número diez, sito en la calle del 
G en eral  C astaños,  número uno.

L o  que se hace  público por efl pre
sente, advirtiéndose : Q u e  las expre
sadas participaciones de fincas salen a «ubasta en la cantidad, en juntp, de 
den tó veinte mlj pésétas f ijada én la 
escritura  de  préstam o con hipoteca 
base  de l<|s autos,  sin q u e  sea admisi
ble postura a lg u n a  inferior a  las dos

terceras partes de dicha cantidad ; que 
para  tomar p a rte  en el indicado re
m ate  deberán los l id ia d o re s  consignar 
previamente en la M esa  del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al 
efecto (C a ja  General de Depósitos) 
una cantidad igual al diez por ciento 

.efectivo del imparte de la cantidad 
por que Salen dichas participaciones a 
subasta,  sin cuyo requisito no serán 

•adm itidas sus proposiciones; que los 
autos con la certificación de cargas 
qu e  existen so bre 'd ich a s ,  participacio
nes de finca están de manifiesto a lus 
l id iadores en, la Secretaría  del infras- 

. ci ito ; que indicadas participaciones de 
finca s(. sacan a subasta a instancia 
del actor ejecutante, sin haberse su
plido' previamente la falta  de títulos, 
.por lo que, en su caso, hallrá de es
tarse a lo dispuesto en el artículo 
ciento tres del vigente R eglam ento  
H ip otecario ;  q u e d a s  cargas y g r a 
vámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que se re
c lam a en estos autos continuarán sub
sistentes y .sin cancelar,  entendiéndose, 
que  el rem atante  los acepta ‘v queda 
subrogado en la responsabilidad de . 

1 los mismos, sin destinarse a  su e x 
tinción el . precio del r e m a t e ;  el cual,  
descontado lo que Se deposite para 
tornar parte en la subasta, se consig- 

| nará dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación de tan repe
tido re m a te ;  y que ¡éste podrá hacer
se a calidad de ceder.

D ado ê n Madrid a ocho de junio 
de mil  novecientos cuarenta y, cin
co.— El Juez, J. T ello .— Él Secreta
rio , Cándido García.

2.646-A. J.
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MADRID

Cédula de notificación, y requerim iento

En el Juzgado de Prim era Instancia- 
número diez de Madrid pende, a vir
tud de repartimiento escrito del Banco 
Hipotecario de España pidiendo se re
quiera a don Felipe G arcía  Gutiérrez, 
con domicilio en la-calle de R afae l Sa
lidas, antes calle B , del paseo de E x 
trem adura, número 30,« de esta capital, 
que es la finca hipotecada, para que 
en el plazo de dos días satisfaga al 
Banco los sem estres que adeuda, ven
cidos en 31 de diciembre de 1935 y 30 
de junio y 3 1- de diciembre de los años 
1936 a 1943, ambos inclusive, de un 
préstam o hipotecario, con sus intereses 
d e  dem ora, co stas  y gastos ocasiona
dos, importante cada uno la cantidad 
de cuatrocientas dieciocho pesetas se
senta y cinco céntimos, bajo apercibi
miento que de no verificarlo se proce
derá a lo prevenido eq los artículos 33 
y 34 de la Ley de 2 de diciembre de 
1872, pidiendo al Juzgado el secuestro 
y  la  posesión interina de la finca hipo
tecada, el cual se decretará a los quin
ce dkes de presenlada la demanda, sin 
necesidad d^ nuevo requerimiento ni 
citación, y se ’ procedprá a la venta, 
con arreglo a lo dispuesto en dichos 
artículos.

Y  para que sirva de cédula de no
tificación y requerimiento, .a los fines 
y por el término indicados, a don F e 
lipe G arcía Gutiérrez, y por falleci
miento del mismo a su esposa e hijos, 
así como a los demás posibles here
deros o causahabientes del mismo, en 
cumplimiento de lo m andado, e&pido 
la-presente, que firm o én Madrid a 
1 1  dej junio de 19 4 5 .—-E l Secretario, 
Cándido G arcía .— V .° B .°, el Juez de 
Prim era instancia interino, Ju an  Tello.
. 2 .6 6 5 -A . J .

M A D R I D

Edicto

En el Juzgado de Prim era Instancia 
núm ero diez de Madrid, y Secretaría 
de don Cándido G arcía  Caam arío, se 
sigue espediente a instancia de don 
Ju an  Pérez y  Fernández-Chao, de cua-' 
renta y nueve años de edad, natural 
de El Ferrol del Caudillo, hijo de 
don Enrique y doña Am paro, casado, 
.Teniente Coronel de Artillería y de 
esta vecindad, domiciliado en la calle 
de Ibiza, número treinta y nueve, so
bre que se autorice al mismo y a 
Sus hijos para modificar sus apellidos 
dé f*érez y Fernández-Chao por los 
de Pérez-Chao y Fernández ; por pro
veído de esta fecha he acordado hacer 
saber la existencia ¿e dicho expedien
te a las personas que se crean perju
dicadas con ello, a fin de que den
tro del término de tres meses, conta

dos desde la publicación del presen
te, comparezcan ante este Juzgado a 
exponer lo que tengan por coñvenien- 
te, apercibiéndoles que de no veri
ficarlo transcurrido dicho plazo ¡les pa
rará  el (perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en M adrid a primero de mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco.— 
E l Juez, Agustín C. de V aca .— E l {Se
cretario, Cándido G arcía.

2.656-A. J .

S E V I L L A

Don Diego de la  Cru^ Díaz, M agis
trado, Juez de Prim era Instancia
número 2 de esta capital.

En' virtud del presente hago sab er: 
Que en el expediente de suspensión 
de pagos del comerciante de esta pla
za don Ju an  Manuel A vila Balboa, 
con domicilio en calle Larañ a, nú
mero 2, por providencia del día de 
ayer se ha acordado convocar a Ju n 
ta general de acreedores para tratar 
de la proposición de convenio presen
tada por el deudor, señalándbse al 
efecto el día trece de julio próximo, 
a las once de la m añana, en la Sa la  
Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justic ia , ’calle Alm irante 
Apodaca, 2.

Dado en Sevilla a 7 de junio de 
Í945.— El Juez, Diego de la C ru z.— 
El Secretario, iM. Priego.

2.664-A. J .

H U E L V A

Cédula de emplazamiento

El Señor Juez de Prim era Instancia 
de este partido, en proveído de esta 
fecha, dictado en auto de juicio de
clarativo de men^r cuantía instado 
por don Francisco Ruiz y Ruiz con
tra Dos desconocidos herederos ’o, en 
su caso, la herencia yacente de don 
julián. Monis M orales, sobre cancela
ción de una hipoteca constituida en 
garan tía  de nn préstam o concertado 
por el iBanco Hipotecario de España 
sobre la casa número cincuenta y nue
ve de lá calle Vázquez López, antes 
M onasterio, de esta capital, y cuya 
carga im porta hoy cuatro mil setecien
tas ochenta pesetas con ochenta cén
timos.

Y  por la presente se em plaza a di
chos demandados p ara  que en término 
de nueve días comparezcan en dichos 
autos, haciéndose saber que caso de 
nq com parecer Se dará cumplimiento 
a lo dispuesto en  el párrafo segundo 
del artículo 683 de la L ey  de En ju i
ciamiento Civil,

Hueüva, 7 de junio de 1945Í— E l S e 
cretario Lu is M aestre IbáñezA

2.647-A. j,

SANTA ISA B E L

En el Juzgad o  de Prim era Instan
c ia  y Apelación de los T erritorios 
españoles del Golfo de; Guinea, y con 
arreglo a ‘la especial legislación de 
los m ism os, se siguen autos de ju i
cio d eclarativo  de m ayor cuantía pro
movidos por don Jo sé  M aría Cerve^ 
ro C a r si, en nombre -y representa
ción de (C om pañía  A grícola Indus
trial de Fernando _Poo, S. A.)> (C A I- 
F E R ) ,  contra la  Sociedad «Bros y 
Com pañía», para que otorgue- escri
tura  de cesión de determ inados in
m uebles, »en los cuales autos se d ic
tó la siguiente

«Pro vid en cia.— Juez, señor Crespo 
N azara .—San ta  Isabel, tres de m ayo 
de mil' novecientos cuarenta y cin
co.— Por presentado el precedente 
escrito, que se una a los autos de 
su razón, y habiendo transcurrido el 
término do 1 em plazam iento sin ha
ber com parecido la Entidad dem an
dada, ((Bros y Compañía)), ni los 
dem ás que directa o indirectam ente 
puedan tener interés en e l presente 
pleito, cual se solicita, hágaseles un 

.segundo llam am iento en la m ism a 
form a que el anterior, señalándoles 
p ara1 que com parezcan el término de 
v-ejinte d ías, bajo apercibim iento de 
d eclararles en rebeldía y d arse  por 
contestada ¡a dem anda, notificándo
les en estrados.

L o  dispuso y firm a S. .S . ,  y doy 
fe .—C resp o .— Ante mí, L u is  R ibas.»  
(R ubricados.)

Y  para que sirva de segunda cé
dula de em plazam iento a la Sociedad . 
((Bros y C om pañía» y a todos los que 
directa o indirectam ente puedan te
ner interés en el procedim iento, por 
ser continuadores*en algo de dicha 
Entidad, y tenga lugar su inserción 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la C olonia, e x 
pido la presente, que, con el visto 
bueno del. señor Juez, firmo en San 
ta Isabel a t r e s ' de m ayo de mil 
novecientos cuarentá y cinco. — El S e 
cretario interino (ilegible). —  V isto 
bueno, el Juez de Prim era Instancia 
(ilegible).

2 .6 6 8 -A /j.

MANACOR
1

Don V icente M íguez iLimia, A boga
do, Ju ez  m unicipal de* M anacor, 
encargado acc i den tal mente del Ju z
gado de Prim éra Instancia de este 
partido.

Por el presente edicto se hace sa
ber que ante este  Juzgad o se ha 
promovido expediente p ara  la ob
tención d e .la  declaración de falleci
miento de Antonio O brador A rtigues, 
gue hace veinticinco años se ausen-
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to de Felanitx, donde residía, des
conociéndose su actual (paradero.

’ Manacor, siete de junio de mil no
vecientos cuarenta y cinco.—El Juez, 
Vicente Míguqz.-MEl Secretario, Juan 
iLladó.

S5CrA. J .  y 2.a 20-6-945

C A R L E T

E l Juez de Primera Instancia e Ins
trucción de-'Carlet,

Da conocí miento de que a petición 
de don Jaim e Lujan Andtéu tramita 
expediente sobre declaración de falle
cimiento de su hermano don Miguel 
Luján Andréu, quien a finales del año 
1920 marchó a la República de Cuba, 
sin que desde 7 de enero de 1921 se 
hayan ‘tenido notjcias suyas.

Carlet, 23 de mayo de 1945*—El 
Juez (ilegible).—Ante mí, el § cereta- 
rio (ilegible). '

2 -397'a - J- y 2.a 20-6-945

REQUISITORIAS
B ajo a p e r c ib im ie n to  de ser d ec larad os  

reb eld es  y d e  i n cu rr ir  en  la s  d em ás  
r esp o n sa b ilid a d e s  le g a le s  d e  n o  pre
s e n ta r se  lo s  p rocesad os Que a  c o n ti
n u a c ió n  s e  e x p resa n  en  e l p la zo  q u e  
se  l e s  fija  a c o n ta r  d e sd e  e l d ía  d e  la  
p u b lic a c ió n  d e l a n u n c io  en  e s te  p er ió 
d ic o  o fic ia l y a n te  el J u e z  o T rib u n a l  
q u e  se  s e ñ ala. se  le s  c ita  lla m a  y em 
p la z a  e n c a rg á n d o se  a  to d a s  la s  A u to
rid a d es  o  A g e n te s  d e  la  P o lic ía  ju d i
c ia l p roced an  a  la  b u sca  c a p tu r a  y 
c o n d u c c ió n  de a q u é llo s  p o n ién d o lo s 
a  d isp o s ic ió n  d e  d ic h o  J u e z  o  T rib u nal 

co n  a rre g lo , a  lo s a r tíc u lo s  co
r r e sp o n d ien te s  d e  la Ley de E n ju ic ia
miento c i v i l .

Juzgados Militares
8.167

PA O LI NO KAN DOS, Sa.lvador ; 
soldado, hijo de Salvador y de Am
paro; natura] de Mis-lata, (Valencia), 
de^veintiún «años, estatura 1,670 nie- 
tróT, domiciliado últimamente en MlSt 
lata (Valencia) ; ¡sujeto a expediente 
por haber faltado a tres listas Orde
nanza; comparecerá en término* de 
treinta días ante el Juzgado de Ins
trucción del Regimiento de Infante-, 
ría número 1 1 ,  en Benalúa, Alicante. 

8.228
8.168

C E L D R A N  SA N C H EZ, Francisu 
co ; vgbldado, hijo de Francisco y de 
Atanásia, natural de Cartagena (Mur
cia), de veinticinco ¿iños, domicilia
do últimamente en -Cartagena; su
jeto a expediente por haber deserta
d o ; 'comparecerá en término de trein7 
ta días ante el Juzgado de . Instruc
ción del Regimiento de Infantería 
númercNii, en Benalúa, Alicante.

8.691
8.169

C A S T IL L O  jS A N C H E Z , Urbano; 
soldado, ihijo de Andrés y de Gabrie
la, datura! de Pétrola (Albacete), de ¡

veintitrés años, estatura 1,650 me
tros, domiciliado últimamente en 
Pétrola (¡Las N enas); comparecerá 
en término de treinta días ante el 
Juzgado de' Instrucción del R e g i
miento de Infantería número 1 1 ,  en 
Benalúa, Alicante.

8.692
8.170

BU IZA G O N ZA LEZ, Jo sé ; con- 
! ductor n militarizado de Automovilis- 
| 1110; procesado en causa 794 de 1944, 
por hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado Instruc
tor Militar de la Agrupación de Au- 

: tomovilismo, Zona Sur, en Algeciras.
7.586

.8.171
P E TR O LA N D A  PU JA N A , Modes- 

t o ; de veintidós años, labrador, hijo 
'd e  Ramón y Juliana, natural de 
i Oi'ozco y residente en Barrio Ga- 
I Harta (Vizcaya); procesado en -cau- 
I sa 873 de 1942, por atraco a mano 
arm ada; comparecerá en término, de 
quince días ante el Juzgado Militar 
Eventual de la Plaza de León.. ,

7.810 ^
8.172 v

C O R R E D E R A  R E A L , M iguel; üji- 
jo de Pablo y Consuelo, casado, la
brador, de cuarenta y un año9, natu
ral de Aguiar y vecino de Paredela 
del Río (León) ; procesado en causa 
572 de J943, pí>r atraco a  mano ar
mada ; • comparecerá en término de 
qujnce días ante el Juzgado Militar 
•de León. s \.

7-?28 , 4
8.173

R O D R IG U E Z  C U E V A S ; Ju a n ; 
hijo de Juan e Isabel, de veintiséis 
años, natural de Melilla (M álaga), 
domiciliado últimamente en M álaga; 
compadecerá en. término de diez días 
ante el Juagado' del Regimiento de 
Fortificación número 4, en Algeciras.

7*̂ 95
8¿74

SE R R A N O  D E  L A S  H ER A S, 
Juan ; hijo de Lamberto y Pilar, na
tural de Gmnue (Burgos), casado, 
jornalero, de treinta y tre^ años, re
sidente últimamente en Portugalete, 
Atarazanas, 1, primero, izquierda, y 
cuyas demás señas personales se des
conocen ; comparecerá en el término 
de diez ante el Jnzgado de la Audi
toria de Guerra de la Región Militar^ 
de Bilbaq.

7.446.
, 8.175

G R EN O  M IG U E L , Bonifacio; hijo 
de Jacinto y de Dolores, natura! de 
Deusto (Vizcaya), cón residencia en 
Bilbao, Maravilla, 10, y que última
mente se encontraba en Alicante en 
libertad . provisional, de cuarenta y

tres años, casado, marinero,- siendo 
sus señas: pelo y cejas, castañc? os
curo ; ojos grises, estatura regular, 
color moreno, cuerpo y cara delgado,* 
boca regular y labios delgados ; com
parecerá en e¡ término de treinta días 
ante el Juzgado Instructor de la Co- 
mandancia de Marina de Alicante, a 
responder de los cargos que le resul
tan en sumario que se le instruye 
por hurlo.

7-33Í-
8.176 .

•’ JK U K N EZ BASON. Ju n n ; recluta
de 1944, hijo de Juan y de 'María, 
natural de Mazarrón, de veintiún 
años y 1,590 m. de estatura, domici
liado últimamente en Narbona (Fran
cia), y sujeto a expediente por ha
ber faltado a concentración, a la Caja 
de Reclutas de Murcia, núm. 33 ; com
parecerá en el término de treinta 
días ante el Juzgado Instructor del 
Regimiento de Infanfetía número 11, 
en iBenahia, AJicante.

7* ¿So

juzgados Civiles

8.177
GARQ IA R U F IN O , Domingo; de 

veintiséis años, hijo de Nicanor y 
Manuela, natural de V io b ra ' (Barco 
de Valdeorras), soltero, • labrádor, 
cuyo domicilio actual se ignora, sien- 
tío* el último que' tuvo el de Villa- 
franca del Bierzo, calle de Jesús 
Adrián, número 4 ; procesado on su
mario 113  de 1942, por hurto; com
parecerá en el término de diez días 
Jante el Juzgado de Instrucción' de 
•Ponforrada, para constituirse en pri
sión.

4.380.
8.178

N U N EZ R O D R IG U E Z , Jo sé ; de . 
veinticuatro años, hijo de Domingo 
y Purificación, natural y  vecino de 
San Pedro Batallanes (Pontevedra), 
soltero, jornalero,' cuyo actual para
dero se desconoce; procesado en su
mario 115  de 1941, por robos y hur
tos ; ,  comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción dé Pomferr-ada, para constituirse 
fÑn prisión. „

4.484.
/ 8.179

AJA  O G EJO , A lvaro; de treinta 
'y un años, casado, jornalero,* hijo 
de MarAiol y de Asunción, vecino de 
L a  Cavada, del Ayuntamiento de 
Ríotuerto, el que se -dice se ausentó 
haci-a B ilbao; comparecerá en el tér
mino de diez días ante el Juzgado 

' de In strucción de San toñ a, para no
tificarle el auto de procesamiento, 
recibirle declaración indagatoria y  
ser reducido a prisión. ,

4.386.


